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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE MINISTROS

 DECRETO
E n  e l e x pediente y  autos de compe
íencia suscitada entre el Gobernador 
c iv i l  de Cádiz y  el Juez de primera 
Instancia de Grazalema, de los cuales 

■ Resulta:
: .jQuuB. Juan FeniándezPérez formuló 
Ente el referido Juzgado de primera 
instancia demanda de interdicto de re
cobrar la posesión de parte de una fin
ta ^contra D. Francisco Becerra Puer
to/fundándose en los hechos siguien
tes: íjiie el .actor es propietario de una 
•finca rústica, -.adquirida por compra en 
1-927, situada en -Graz&lema, partido del 
'Boyar, cuya -.superficie y-demás detalles 
consigna, inscrita a su nombre en el 
Begislro de la Propiedad; que desde 
l a 44echa de-bu adquisición el deman
dante ha venido poseyendo la finca

descrita quieta y pacíficamente; que 
ello, no obstante, el demandado ha ven
dido a diferentes personas las leñas 
que arraigan y crecen en dos lugares 
distintos de la finca descrita, en los 
sitios conocidos con los nombres del 
Marjal del Raneho--.de Hernán-Biáñez y 
Erbinilla de la Cruz del Hombre, v i
niendo los compradores de las indica
das leñas arr.ancánéolas— en virtud de 
la autorización que les da el mencio
nado señor—, y, fundados en dicha 
compra, ocupan él terreno en él cual 
fabrican los hornos en que se elabora 
el carbón que se hace con las leñas 
detentadas, de cuyo despojo es víctima 
el actor, habiendo repetido estos actos 
no obstante Ja protesta del demandan- 
te; y que tales hechos principiaron a 
realizarse por orden - del demandado 
el 20 cíe Noviembre-,de J-93®, no habien
do transcurrido el .año. ;Se termina el 
escrito de que se hace mérito después 
de alegar los fundamentos de derecho

que se estimaron oportunos, con la 
súplica al Juzgado de que se -sirva ad
mitir la demanda, practicar la infor
mación testifical ofrecida, y com pro
bados los hechos, dictar en su día sen
tencia, mandando que inmediatamente; 
se reponga al actor en la posesión del 
terreno de que ha sido despojado por] 
el demandado, condenando a éste en 
costas, a la indemnización de daños y  
perjuicios y  a la devolución de las le
ñas y frutes percibidos.

Que 'admitida da -demanda, practicada 
la información testifical ofrecida por el 
actor .y •convocadas .-por el Juzgado -las 
partes a juicio verbal, el Gobernador 
de -Cádiz, -a excitación del Alcaide dé-í 
Ayuntamiento de Grazalema, y de 
acuerdo con lo informado por ,1a Abo
gacía-del Estado,-- requirió de inhibición 
al Juzgado, alegando subsíadalmerste.: 
que la finca objeto .del interdicto, sita, 
según - -el -demandante, - -en los .sillos -de! 
Marjal del Rancho de Hem4^4Máñe$_
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.y • Erbiiiilla--.deJa* Cruz deLHombre, ,se 5 
encuentra enclavada dentro del .monte ! 

‘ <15 propios de .la villa de > Grazalema,! 
denominado • Campo de las Encinas .-y ? 
Jos Laureles, según res-ulta de certifi-: 
cacióo expedida por el ingeniero J e fe ' 
del Distrito forestal de. Cádiz, así como ! 
que pertenece al demandante íarmsólo : 
el • suelo de la misma,• cuyo vuelo co
rresponde al -monte■ de;propios citado;' 
que D. Francisco Becerra Puerto -es: 
simplemente representante de D. José 

’Reñí tez Puerto, rematante adjudicata
rio de los aprovechamientos :de "pastos, 
montanera, labor y monte' bajo del men
cionado -monte - durante • Josraños fores
tales 1927-1928 al .1931-1982, .y el . que 
eii • '■cumplimiento del - contrato -viene 
obligado a rozar y descepar 10 hectá
reas anualmente en el .sitio que se le 
señale, encontrándose entre las señala
das para el presente año él terreno 
ocupado por la finca objeto del inter
dicto; que constando en mi expediente 
que la finca objeto * del interdicto está 
enclavada dentro del monte. Campo de 
las Encinas y de los Laureles de los 

spropios -de Grazalema declarado-s de 
utilidad pública, y como tal incluido 
en el Catálogo con el número 19, <es 
inundable que a tenor de lo dispuesto 
en éb aftrefilo ’1.° fiel 'Real 'decreto de 
1.° de Febrero .de R991 y^en- el ¡artículo 
8.° del R eal. decreto .de 17 de Octubre 
de 1925, es a quien corresponde legal
mente su posesión, en la cual viene 
obligado a mantenerle la Administra
ción, mientras en juicio competente de 
-propiedad no --sea -vencido .-el .citado 
Ayuntamiento; que -el'monte* de das > En

vernas y dos .Laureles sel halla -en -espado 
file deslinde, y  en-éste ¡pueden, los¡pro
pietarios :hacer uso * de -sus derechos; 
que si bien puede coexistir da., posesión 
'administrativa -sobre .un monte ••con la 
propiedad * de ipar.ticúiares - dentro - del 
perímetro del mismo, y la legislación 
de montes impone a,la Administración 
el reconocimiento de dicha propiedad, 
esto sólo tiene'lugar cuando,’ justifican
do debidamente el derecho, ;es "recono
cido al practicarse-.el deslinde, o bien 
cuando, como dice el artículo 2.° del 
Real decreto de í17-de; ’Octúbre‘ de''1925, 
los Tribuirá-Ies oiÜmarios definan- sobre

• la ‘propiedad particular êti 'los ; juicios 
ordinarios correspondientes, sin que

“puedan 'suscitarse cuestiones' acerca’ de
• una"-posesión que por disposición legal 
■está atribuida exclusivamente -ados Mu
nicipios; -y que, por lo expuesto, - los 
preceptos legales aducidos y? fia-Juris
prudencia ’ no es 'procedente1 ía -vía in- 
derdictal¡ iniciada p cr 'D . finan Fernán
dez Pérez contra D. Francisco Becerra, 
ymes aun'cuando-en da demanda-nada 
se dice det esto, -está acreditado ■ xpsre di- 
’eho señor;aétúa

adjudicatario .de los aprovechamientos 
.forestales IX José Benítez Puerto.

Que tramitado el incidente de compe
tencia,- el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, apoyándose :,Eii.que. no constando 
en los. autos que la finca-objeto del in
terdicto esté enclavada en el monte de 
propios de Grazalema, denominado 
.Canipcs-.dc las Encinas y los Laureles,

. puesto que no obran documentos ni 
. prueba alguna .que legalmente lo acre
dite, no pueden tener aplicación a este 
caso concreto los artículos 2.° y 8.°< del 
Real decreto de 17 de Octubre de 1925; 
que el predio en cuestión, cuyos linde
ros aparecen claramente definidos, 
consta en estos autos, inscrito* en el Re-, 
gistro de la . Propiedad d el. distrito. hi
potecario. a nombre del demandante, sin 
que de la.inscripción resulte carga al
guna de aprovechamiento forestal a 
nombre de persona ni entidad alguna, 
y según el artículo 41 déla  ley ..Hipote
caria, reformado por Real decreto-ley
• de 13 de Junio de 1927, “quien tenga 
inscrito a su nombre el. dominio de un 
inmueble se presume, a los efectos del 
Código, civil, que tiene la posesión en 
el mismo, gozará de todos los derechos 
consignados .en el libro segundo del re
ferido Código ¿i favor d e l,propietario 
y  d e l. poseedor .de buena fe, mientras 
ios Tribunales no .declaren que los tér
minos de la inscripción no concucrdan 
con la realidad jurídica o que existe un 
poseedor de mejor condición, a tenor 
de lo establecido en .el.artículo 435* del 
misino Cuerpo legal; que la posesión 
del ‘demandante se ha acreditado, ade
más, por lafinformación testifical prac
ticada en los autos interdíctales, de la 
cuál resulta que venía poseyéndola fin
ca quieta y .pacíficamente, de donde se 
desprende su derecho a ser respetado 
en su posesión, y si fuera inquietado 
en ella, a ser amparado y restituido 
por ios medios que las leyes de pro- 
cediraieiito establezcan, con 'arreglo a 
lo-estatuido en /el artículo 416 del Có- 

’ digo-civil, y estos’ medios-no sson oíros 
•que ios consignados' en el ' título ;XX
del libro sexto de la ley ' rimaría civil, 
o sean Tos interdictos; que los hechos 
denunciados por él demandante como

• constitutivos * de * despojo, que ■ ha con
sistido -;’en fia ' extracción de raíces y  
•'monte:bajo que-'arraigan en el inmue
ble,-y que ■ estos hechos se' han realizado 
dentro del ángulo • form ado. por fias: lin- 

- des Norte y : Geste, reconocidas .por el 
Juzgado en la • diligencia que . obra en 
aúios (durante. im - tiempo contado: has- 

fia fia interposición d e l:interdicto,?me
nor Me un añ o), es -visto - se dan los- des 
requisitos - de la acción ejercitada con
forme afia letra del attículofi;56Lde la 

: ley; Procesal civil, y finalmente,-que no
tiene constancia en -los -aiítos11 ni -él ca-

; ráete r de íD. José Benítez Puerto como 
rematante .'-adjudicatario de . los aprove
chamientos forestales del monte f pro* 
pío ’de ■ la * villa, • ni el de .D. Francisco 
Becerra Puerto como representante del 
citado rematante, y si por orden de este 
último se han llevado a cabo los he
chos constitutivos de despojo, que .es 
uno de los casos que con,sitiera el ;ar-* 
tículo' 1.562 de. la- ley-de?Enjuiciamiento 
civil.

Que el Gobernador,‘ de acuerdo con lo 
informado de nuevo por el Abogado 
deL Estado, insistió en el requerimientOf 
surgiendo de lo  expuesto el presente 
conílici, que ha seguido todos sus trá
mites.

Visto el artículo 2.° de la ley orgá
nica del Poder Judicial, que dice: “La 
potestad de aplicar fias leyes en los Jui
cios civiles y criminales juzgando y 
haciendo ejecutar, lo juzgado correspon
derá exclusivamente a los Jueces.y Tri< 
banales.”

Visto el artículo -3.° de.la misma ley' 
.que dispone: “ Los.Jueces y Tribunales 
no .ejercerán»más funciones que las ex* 
presadas ...en ..el ..artículo .anterior y .las 

..que esta ley u...otras les .señalen expre
samente.”

Visto el artículo 4.° ..de. la ¿propia ley, 
que ;preceptúa: “Por consecuencia de 
lo ordenado en el artículo que precede, 

. n o , podrán los 'Jueces n i .los .Tribunales 
'.mezclarse directa ni indirectamente en 
..asuntos. peculiares .a la .•Administración 
del Estado, ni dictar reglas o di&posi- 

• clones de carácter,..general, acerca de. la 
aplicación o interpretación d.e las fie- 
yes.”

Vi sto el: a i! tí culo .338 del Código .civil, 
que? dispone, que “Los bienes son de do
m inio.público o de, propiedad .privada.”

-Visfo* el.artículo,. 344 del propio Cuc-r* 
«po• legal, que-.ordena que: “ Son bienes 
de uso 'público en las provincias y loa 

¡pueblos Iqs< caminos. provinciales y loi 
vecinales, las • .plazas,, calles, puentes y 
aguas públicas, los paseos y las obras 
públicas de servicio general costeadas 
por  los mismos-pueblos o .provincias.”

Todos los * demás ■bienes que unas y 
.otras .posean son .patrimoniales .y sí 
- regirán • por las disposiciones Me ,esfe 
€  ó di ge , salvo. Lo ‘di§pt*estó v en * Jeyesves- 
pecialcs.

Visto el ¿artíeiulo fi:0MéLReaLdecretQ 
de L° de Eéfe«erO'de^td(pe.es¿aM ecé 
que: ¥Juesamontes .compremdMos-e-n la 

i relación que zse acompaña constituyen 
el -Catálogo -.de fios -exceptuados de la 
desamortización por * causa de utilidad 
pública en virtud de fia revisión ordev- 

imada i por la ley i de 30 de Agosto ck

Vistas las Instrucciones aprobadas 
por el Real-decrelofiey de -.17 Me- 0eií> 
■hre-áe 1925:
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“Artículo 2„° La propiedad de los 
montes incluidos en el Catálogo de los 
de utilidad pública sólo puede ser de
finida en caso de litigio por los Tribu
nales ordinarios en el juicio que pro
ceda. La posesión de esos mismos mon
tes se entenderá acreditada por la sim
ple inclusión en favor de la Mancomu
nidad, Municipio o entidad local me
nor a quien el Catálogo asigne su per
tenencia. Dicha inclusión no prejuz
ga la cuestión de propiedad.

A rtí.culo 3.° No podrá impugnarse la 
posesión de un monte de utilidad pú
blica asignado en el Catálogo corres
pondiente a una Mancomunidad, Muni
cipio o entidad local menor, sin apu
ra r  previamente la vía gubernativa an
te el Ministerio de Fomento, al que se 
dirigirán las reclamaciones con los tí
tulos y documentos en que se apoyen.

Artículo 8.° Mientras no sean vencí- 
tos en juicio competente de propiedad 
ios Ayuntamientos que se hallen en po
sesión de un m-onte, se m antendrá ésta 
por el Gobierno y los Gobernadores, 
como si no se hubiera deducido recla
mación alguna» La posesión se acredi
ta i>or la inclusión del monte en el 
Catálogo ele los de utilidad pública, a  
tenor de lo dispuesto en el artículo 2.°.

Artículo 12. Pueden acordar el des
ande de los montes pertenecientes a

tidades municipales incluidos en el
ai Mogo de los de utilidad pública la 

Administración forestal y las entida
des propietarias de los mismos. Pueden 
pedirlo los propietarios de ñucas co
lindantes o enclavadas en dichos mon
tes.

Artículo 22. No se admitirán en los 
deslindes otras pruebas que los títulos 
auténticos de dominio inscritos en el 
correspondiente Registro de la Propie
dad, la posesión no interrumpida por 
fnás de treinta años y debidamente 
acreditada y los dalos que existan en 
4os Archives del distrito y del A ju n ta 
miento respectivo,”

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha suscita
do entre el Gobernador civil de Cádiz 
y el Juez de primera instancia de Cra
za lema con motivo de interdicto de re
cobrar, incoado por D. Juan Fernández 
Pérez contra D. Fernando » Becerra 
Puerto, por estimar el actor que el de
mandado lo ha perturbado en la pose
sión de una finca de su propiedad, en 
los sitios de la misma conocidos con los 
nombres de Marjal del Rancho de Her- 
nán-Diáñez y Erbinilla de ía Cruz del 
Hombre, al vender las leñas que a rra i
gan y crecen en los referidos si (Lis a 
diferentes personas y haber éstas pro
cedido a descepar y convertirlas en 
carbón, ocupando el terreno.

Que Justificado en el expedienta

gubernativo el-hecho fundamento esen
cial del requerimiento de que los sitios 
o lugares de la finca en que según el 
propio demandante se cometió el su
puesto despojo están enclavados dentro 
del monte Campo de las Encinas y de 
los Laureles, de los propios de Craza- 
lema, declarados de utilidad pública en 
el Catálogo con el número Í9, según 
certificación expedida por el Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Cádiz, así 
como que pertenece al demandante tan 
sólo el suelo de la finca de que se trata, 
es indudable que, a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 1.® de Febrero de 1901, y en el SJ 
del Real decreto-ley de 17 de Octubre 
de 1923, a dicho Municipio es a quien 
corresponde legalmente su posesión en 
la cual viene obligado a mantenerle la 
Administración mientras no sea venci
do el citado Ayuntamiento en el corres
pondiente juicio de propiedad,

3.° Que a mayor abundamiento vie
ne a acreditar la posesión por parte 
do la referida Corporación municipal 
el'hecho igualmente acreditado de l a
bor el Ayuntamiento adjudicado los 
aprovechamientos de pastos, montane
ra, labor y monte bajo del mencionado 
monte durante los años forestales de 
1927-1928 al 1931-1932, o sea antes de 
efectuarse, según el demandante, el su
puesto despojo en 20 de Noviembre de 
1930 al rematante D. José Reñí tez Puer
to, de quien es representante D. F ran
cisco Becerra Puerto.

4.° Que debiéndose aplicar en el ca
so la legislación de montes por el ca
rácter especial de la misma, excepcio- 
nada en e! artículo 344, párrafo segun
do, del Código civil, no estando según 
ella conferido el conocimiento de la po
sesión de los montes de propios de los 
pueblos incluidos en el Catálogo de los 
declarados de utilidad pública a los 
Tribunales ordinarios, y no pudiendo 
referirse el interdicto más que a la po
sesión, claro es que resulta improce
dente él que ha dado origen a la p re
sente contienda; y

5.® Que si el actor, aun así, quiere 
hacer valer sus pretendidos derechos a 
la posesión de la parte de la finca en 
que se supone perturbado, ha podido y 
puede acudir al deslinde administrad 
vo del monte de propios de Grazalema 
Campo de las Encinas y de los Laure
les, o, en otro caso, a los Tribunales 
ordinarios por medio de la correspon
diente demanda en juicio ordinario de 

propiedad después de apurar previa
mente la vía gubernativa ante el Mi
nisterio de Fomento, con arreglo a lo 
estatuido en los artículos 2.°, 3.° 8.° y 
22 concordantes del Real decreto de 17 
de Octubre de 1925, únicos procedi-

mien tos; ‘que ■ la  ■ legislación de montes 
autoriza.

De - conformidad1 con lo consultkao
por ía mayoría' cíe ,1a Comisión perma
nente del -Consejo de Estado, y de 
acuerda con el de 'Ministros, ■

Vengo en' deeidir-esta competencia k 
favor de la  Administración.

Dado; e n ‘'Madrid- a'-veinticuatro de 
Febrero dé-:T-ail• novecientos fre íd a  y 
dos, • ■ - — ' d •

NICETO ALC ILA-ZAMORA Y TORRES
E l Presidente ele i 'Consejo de M inisi ros,

; Ma n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Con arreglo al Decreto de 21 de 

Mayo de. 1931,
Vengo en nombrar, por traslación.;. 

Delegado gubernativo de Melilla, a don, 
Obdulio Ramírez Peñuelas, Jefe de AdU 
m inistráeión civil de;tercera eLse, del 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid a veindeuatro de 
'Febrero de mil novecientos tremía y 
dos.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TOARES 

E! M inistro de la G obernación,
S a n t ia g o - C a s a r e s  Q e ir q g a  ■

Con arreglo al Decreto de 21 de 
Mayo de 1931,

Vengo en nombrar, por traslación. 
Delegado gubernativo de Ceuta, a don 
Leandro Valdés Carreño, Jefe le Ne« 
gociado de prim era clase de Adirünis* 
tración civil,' del Ministerio de la Go* 
be r nación.

Dado en Madrid a veinticuatro áa 
Febrero de mil hovecier tos treinta 
dos. ■

N IC E T O  A L C A L A -Z  Á M Ó fl A Y T ü íiK K S  

.El Ministro de la Gobern&eióii, ; „
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir c g a  :

Con arreglo al artículo 5.º de la 
Ley de 27 de Febrero de 1903,

Vengo en disponer cese el día t i '  
de Marzo próximo, por cum plir la 
edad reglamentaria, D. Ramón P ine
da Estela, Comisario Jefe del Cuerpo’ 
de Vigilancia, declarándole jubhadd* 
con el haber que por clasificación leí 
corresponda.

Dado en Madrid a veinticuatro d@ 
Febrero de mil novecientos treinta y  
dos.
. NICETO ALGALA-ZAMORA Y TGRJir*
El M inistro de la G obernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Ü u ir o o A
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Con arreglo .ai articula 5.° de la . 
Ley de 27 de Febrero de 1908,

- Ye t> go en, ú tepen e.r. cese. el d i a i 7 
de 'Marzo próxim o, por cumplir la 
edad reglamentaria,. D0 Joaquín Ber- 
ned Balué, Comisario de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia, declarán
dole jubilado' con -el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado e-.v Madrid a veinticuatro de 
Febrero de mil novad en tes treinta y 
dos.

NIC OTO ALCA i. A * £ A MOR A Y. TOH.KE5 
>31 Mi;.Aíro »ie la- Gob-erüaeióii,

S a KTIAGO_ C aí;AUEG Q u iu o g a

(don arreglo ai artículo .5.® de la 
Ley de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día .15 
de Marzo próxim o, por cumplir la 
edad reglamentaria, D. Fernando Acu
na Túdury, Comisario de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia, en si
tuación dé excedencia voluntaria, de- 
' clarándole' jubilado con él "haber qué 
per clasificación le corresponda»

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Febrero de m il'novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALGALA-ZAMOIU Y TORRES
12i Minir tro iVe la Gobernación,

S a n t u n o o  C a s a r e s  Q v j r o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS .
L a s . -enseñanzas de la Escuela Supe

rior' de Bellas Artes, de Valencia, cuya 
larga y prestigiosa historia es bien co
nocida, fueron incorporadas al Estado 
por Decreto de 11 de Enero de 1918, 
cerrando el ciclo iniciado por otra dis
posición análoga de 11 de Septiembre 
de 1903, que habla concedido validez 
oficial y efectos académicos a ios es
tudios cursados m  dicha Escuela.

Por uña excepción—-sólo justificable 
con carácter temporal—, para regular 
el tránsito de su régimen anterior, cuan
do era sostenida por las aportaciones 
ele la Academia de San Carlos, de la 
Diputación y del Ayuntamiento, al nue- 
yo establecido por el Decreto de 1918, 
que traspasaba al Estado el sostemien- 
to de este Centro, se encomendó el go
bierno de la misma a un Patronato que 
viene dirigiéndola con exclusión del 
Claustro de Profesores, a quien en rea
lidad corresponde orientar pedagógica
mente la Escuela.

Normalizada la vida de ésta; consig

nados en los Presupuestos generales 
del Estado ios créditos para su soste- 
nimienlo y reconocidas a sus enseñan
zas igual rango académico que a las 
cursadas en la Escuela de Pintura, Es
cultura y Grabado, de Madrid, nada 
Justifica que , continúe tal régimen de 
excepción, y en cambio es conveniente 
que el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, por intermedio de las 
Autoridades legalmente nombradas, 
ejerza, la directa intervención que le co
rresponde en la enseñanza de todos los 
Centros que del mismo dependen.

Fundándose en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas'Artes,

"Vengo- en decretar'lo siguiente:' ’ 
Artículo 1.® Queda disuelto el Patro

nato do la Escuela Superior de Bellas 
Artes, de Valencia, creado por Decreto 
de 11 dé Enero de 1918, y abolida toda 
dependencia de la Academia de San 
Carlos, de la referida Escuela.

El mencionado Patronato hara. en-, 
trega al nuevo Director del Archivo y 
material de la Escuela.

Artículo 2.® Igualmente hará rendi
ción de cuentas y entregará los fondos 
que como resultado de la misma exis
tan en cuja, firmando acta triplicada de 
esta entrega .que suscribirán el Presi
dente y el Secretario del Patronato que 
cesa y el Director y Secretario dé la 
Escuela que.se-nombren,

De dichas tres actas, una quedará- en 
poder del Patronato, otra se archivará 
en la Escuela y la tercera se. elevará a 
la Dirección general de Bellas Artes.

Artículo 3.° La Escuela Superior de 
Bellas Artes, de Valencia, queda some
tida a igual régimen legal que la de 
Madrid, y se regirá por el Reglamento 
de la misma»

.Artículo 4.® Se concede a los Profe
sores de la Escuela Superior de Bellas 
Artes, de Valencia, el ingreso en el Es
calafón formado por los de la Escuela 
Superior de Arquitectura y la de Pin
tura, Escultura y Grabado, de Madrid, 
ocupando los últimos puestos del mis
mo, que se hallan actualmente vacantes 
y quedando los que ellos dejan para 
los de futuro ingreso en el mismo.

Artículo 5.° La Escuela Superior de 
Bellas Artes, de Valencia, tendrá un Di
rector y un Secretario que serán nom
brados conforme a. l'as disposiciones vi
gentes»

El Claustro de Profesores funcionará 
con las mismas normas establecidas pa
ra el de la Escuela de Madrid.

Artículo íh° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores que se opon
gan a los preceptos de este Decreto,

Dado en Madrid a diez y seis,de 1% 
brero de mil novecientos treinta y

NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRÜfc
221 Ministro «o Instrucción pública 

y Helias Aries,
F e r n a n d o , d e  l o s  R ío s  U r r u t í .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuerdé 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecta  

redactado por los Arquitectos D . Alt* 
ionio Flórez.y B. Bernardo Giner, pañi 
construir en Madrid (solar situado ésa 
la avenida principal de la Ciudad Jár- 
din y  calle de Larralnzar) un ediífélé 
de nueva planta con destino a Escue
las graduadas, con seis Secciones pará 
niños y seis para niñas, por su presu
puesto de contrata de 915.878,89 pesé- 

. tas.
Artículo 2,® Las mencionadas obrás 

se ejecutarán por el sistema de contráte 
y por la cantidad que se determina cxi 
el artículo anterior, de la que en tota* 
serán abonadas 250.000 pesetas durante 
el actual ejercicio .económico, 400.000 
en el de 1933 y 265.878,89 en el de 
1934,

Artículo 3.® La suma de 457.939,44 
pesetas que ha de abonar el Estadb, 
como 50 por 100 de la expresada can
tidad, se satisfará con cargo a los cré
ditos que en dichas anualidades habráíi 
de figurar en el correspondiente capí*» 
tulo del presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, se
gún dispone el Decreto de 7 de Mayo 
de 1931, ratificado con fuerza de ley 
por la de 4 de Noviembre último.

Artículo 4.® La cantidad de pesetas 
457.939,45, que ha de satisfacer el Ayun
tamiento de Madrid por e! otro 50 
por 100 del importe de las obras, será 
abonada directamente por el mismo 
contra certificaciones de obra ejecuta
da-, cuentas de honorarios por dirección 
facultativa y  saldo de la correspon
diente liquidación final, a medida que 
se formulen tales documentos y sean 
aprobados por el indicado Ministerio.

Dado en Madrid a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

N ICRTO ALCALA-ZAM ORA Y TORROT

El Ministro de Instrucción pública 
y Helias Artes.

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u tí .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y dt 
acuerdo con el Consejo de Ministro:-, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el proyec

to redactado por los Arquitectos do^
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'Antonio Flórez y D. 'Bernardo Giner 
para construir en Madrid (solar situa
do en la calle del Marqués de Leis) 
un edíñelo de nueva planta con desti
no a Escuelas graduadas, con nueve 
Secciones para niños, seis para niñas 
y tres para ¡párvulos, por su presu
puesto de contrata de 1.384.149,89 pe
setas.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
|e ejecutaran por el sistema de con
trata y por la cantidad que se deter
mina en el artículo anterior, ele la que 
fii totál serán abonadas 309.000 pe
setas durante el actual ejercicio eco
nómico, 500.00 en el de 1933 y pese
tas '584.149,89 en el de 1934.

Artículo 3.° La suma de 632.074,95 
pesetas que ha de abonar el Estado, 
como 50 por 100 de la expresada can
tidad, se satisfará con cargo a los cré
ditos que en dichas anualidades ha
brán de figurar en el correspondiente 
capítulo del presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, según dispone el Decreto de 7 
de'Mayo d e '1931, ratificado con 'fuer
za de Ley ¡por la de 4 de Noviembre 
último.

Artículo 4.° La cantidad de pese
tas 692.074,94 que ha de satisfacer el 
Ayuntamiento de Madrid por el otro 
50,p o r  100 del importe de las obras, 
será abonada directamente.por el mis- 

. mo contra certificaciones de obra eje
cutada, cuenta de honorarios por di
rección facultativa y saldo de la co- 

. i-respondiente liquidación final, a me
dida que se formulen tales documen
tos y se a n  aprobados por el indicado 

'Ministerio.
Dado en Madrid a diez y seis de 

.Tebrero de mil novecientos treinta y 
)os.
■ í'NlGETO ALCALA4ZAMQRA Y TORRES

* ‘Ministro ele'Instrucción pública 
-yÚfBéfias 'Artes,

'M iín a n d q  d e  nos Dios U k r u t r

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, y de 
acuerdo con  el C onsejo de M in istros 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto, redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas, pa
ra construir en Chinchilla (Albacete) 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con seis 
■Secciones cada una, por su presupues- 

i to de contrata de 369.378,04 pesetas.
\ Artículo 2.° El mencionado edifi- 
< $i© se construirá por el sistema de 
meffintrata.y^por la cantidad que se de» 
,  .¡termina ea el artículo anterior.

.Artículo 3.° La cantidad de pése
las .274.783,43 que ;ha de abonar el 
Estado se satisfará con cargo al ca
pítulo 26, artículo 1.°, concepto único, 
••■del vvigente presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 70.000 pesetas para el 
actual ejercicio económ ico, 100.900 
para .el de 1933 y 104.783,43 para el 
de 193:4.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Chinchilla por el 25 por 100 del im 
porte total de las obras, y que en prin
cipio asciende a 91.594,61 pesetas, se
rá ingresada en la - Caja-general de De
pósitos después de celebrada la su
basta, remitiendo el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCA'LA-ZAMORA' Y  "TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  'Ríos U rr u ti.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y  de acuer
do con el Consejo d e  Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artículo 1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Haro (Logroño) un edificio de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas, con seis Secciones para ni- 

mus, seis para niñas y dos para pár
vulos, por su presupuesto de contrata 
de - 300A63,38 ¡pesetas.

Artículo ’2.° E l mencionado edificio . 
se construirá por el sistema de contra

cta'y por la cantidad que se determina 
ten :el artículo anterior.

Artículo 3.° La caiitidad de pesetas 
'-2'25.542,54,-que ha de abonar el'E stado,: 
se satisfará con cargo al capítulo 26, 
artículo 1.°, 'concepto único del vigente 
presupuesto del Miiiisíelio de Instruc
c ión  'pública 'y 'B ellas Artes, “fijándose : 
60.030 pesetas para él actual ejercicio 
económico, '86.000 para el de 1933 y  

■ 85.542,54 para el de 1934.
'Artículo 4.° j La aportación que en 

metálico hace él Ayuntamiento ' de H a-. 
ro por él -25 por 100 del importe total 
de las obras, y que en principio ascien
de a 75.020,84 ?pesetas, será ‘ingresada: 
en la Caja -general < de -Depósitos ' des- • 
pués de celebrada la subasta, remitien
do el oportuno "resguardo .ah expresado : 
Ministerio, sin cuyo..requisitorno¡podrá 
ordenarse el com ido-'de. las obras.

Dado" en'Madrid a-diez y-seis de Fe
brero-de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALO AL A-ZA MORA Y 'TORRES'
Ministro ¿le Instrucción pública 

■y Bellas Artes,
F e r n a n d o  v e  l o s  R í o s  'U u r ü t i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do en esa Dirección genera], relativo a 
la rescisión del contrato entre la Ad
ministración y la Compañía Africa Oc
cidental, S. A., para la prestación del 
servido de .comunicaciones marítimas, 
del Golfo de Guinea:

■Resultando ¡que seguido un primer 
•expediente de rescisión contra la Com- 
■pañía Africa^Occidental,4S. A., hubo :en 
el-mismo de dictaminar el-Consejo -de 
•Estado y lo hizo con fecha-24 de Mayo 
de 1929, manifestando que “ si bien la 
aplicación estricta de la letra del con
trato aconsejaría la rescisión del mis
mo” ,. en atención a las circunstancias 
por las cuales no se ha cumplido, las 
que aparecen del expediente y las que 
concurren en la Colonia, parece más 
procedente aconsejar- que sin llegar a 
la rescisión se 'apliquen a la Compañía, 
las sanciones, previstas por el contrato. 
Apoyándose en ese dictamen se dictó 
la 'Real orden de .20 de Junio de 1829, 
cuya parte dispositiva disponía susian- 
cialmeníe-que da Compañía continuase 
realizando el servicio, que se le aplica
ra las sanciones debidas por sus faltas 
y que, de acuerdo con ella, se proce
diera a la revisión o modificación del 
- contrato:

Resultando que'reanudado, en-virtud 
'd e : tal-orden,‘-el servicio, según atesti
guan diversos 'radio-gramas dirigidos 
por él Gobernador general de la Colo
nia ál Director general de uviarmecos y 
Colonias, él'vapor ^Teres-á'Tayá” , único 
que: a la sazón Tenía disponible la Com
pañía, realizó tm ‘viaje é l"27 de Julio 
de T929, pero’ ya el viaje que- el mismo 

'buque'debía realizar-el 3 do Agosto'’si
guiente, tuvo -'que realizarlo él vapor 

"“ Isla de Dan-ay” ■••(doc. *-129), interrum
piendo totalmente el -servicio de la 

• Compañía Africa ' Occidental, durante 
todo- el-mes de A gosto ’ y en ■ los prime
ros d ías ‘ de ‘‘Septiembre,: pues, negán el 

Texto ’dél radiograma, f echa 4  de -'Sep- 
-íiembre (doc. 130), el “Teresa Tayá” 
salió viaje carboneo Port Harcoiirt 
■y al mismo tiempo'hacer ■ pruebas,' te
miendo-que regresar ál:estar-40 millas 
del puerto por averías calderas, tardaiv 
¡díi gQ navegadas cuarenta f
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tres horas y parando varias veces” :

Resultando que las causas que moti
va ron la interrupción del servicio fue
ron averías en las calderas., a tenor del 
radiograma fecha 7 de Agosto de 1929, 
y de la manifestación hedía por don 
Felipe de Foríuny, consignatario de 
Africa Occidental, S. A., el cual, según 
expone el Gobernador de la Colonia en 
su oficio de fecha 28 de Agosto de 1929 
(doc. 119 bis), comunicó “no poder 
efectuar hasta dentro de unos días el 
citado vapor ningún viaje, hasta tanto 
no se termine el recorrido de la máqui- 

' na, y caso de tener que realizar el via
je largo, como se le ha ordenado, es 
necesario antes para poder efectuarlo, 
hacer carbón”.

El mal estado de la máquina queda 
por otra parte corroborado con el re
sultado obtenido en la salida a que se 
refiere el radiograma de.-4 de Septiem
bre (doc. 138), cuyo texto se reseña en 
el Resultando anterior:

Resultando que, en razón a los he
chos expuestos en los dos anteriores, 
la Administración acordó, por Real or
den de 7 de Septiembre de 1929, decre
tar la rescisión del contrato celebrado 
con Africa Occidental; pero interpues
to contra dicha resolución recurso con- 
tenciosoadmmistrativQ, se declaró, por 
sentencia de 18 de Noviembre de 1930, 
la nulidad de la Real orden antes cita
da, mandando reponer las actuaciones 
al estado en que se mantenían antes 
de dictarse aquélla, a fin de que la Ad
ministración instruya un segundo expe
diente sobre rescisión del contrato que 
motiva esta litis, por las faltas cometi
das en el cumplimiento del mismo por 
la Sociedad Anónima África Occidental, 
con posterioridad al 20 de Junio de 
1929, lo tramite con arreglo a derecho 
y resuelva aquello que, en definitiva, 
estimare procedente:

Resultando que .tramitado el expe
diente mandado incoar por la sentencia 
del Tribunal Supremo, en el que ha 
sido oída la Sociedad Africa Occiden
tal, ésta presentó un escrito en 14 de 
Septiembre último, alegando,:

1.° Que, según las cláusulas 54 y 55 
del contrato, el reconocimiento de los 
buques de la Compañía se haría cada 
dos años por las autoridades técnicas 
de la Península, únicas que' tendrían 
competencia para determinar sus apti
tudes para la navegación.

2.° Que, no obstante dicha disposi
ción, en plena vigencia la garantía 
náutica .que prestaba el “Príncipe de 
Asturias”, el Gobernador ordenó su 
amarre al puerto y descartó sus servi
cios por inservibles.

3.° Que, en cuanto al “Teresa Tayá”, 
p  se había renovado, por las Autorida

des peninsulares el reconocimiento 
practicado por la Comandancia de Ma
rina de Cartagena, en 9 de Octubre de 
1928, porque las Autoridades de Gui
nea, en el mes de Febrero de 1829, lo 
encontraron en tan patente buen esta
do de conservación, que no estimaron 
necesario el dictamen técnico.

4,° Que a pesar de ello, cinco meses 
más tarde, el 8 de Julio, una Comisión 
de maquinistas, libremente nombrada 
por el Gobernador, hizo un reconoci
miento en el que encontró leves defi
ciencias que no impedían la navega
ción y eran subsanadles en breve tiem
po, a pesar de lo cual el Gobernador 
prohibió la salida del buque encar
gando del servicio a otra Empresa, y 
comunicó su grave resolución al Di
rector en telegrama de 9 de Julio.

5.° Que aun siendo cierto que los 
buques estuviesen imposibilitados pa
ra navegar, la Sociedad disponía, a 
tenor del artículo 15 del contrato, de 
un plazo de seis meses ipara realizar 
la sustitución por otro barco, y la So
ciedad realizó la sustitución sin con
sumir el término al adquirir el “Re
gina”, que salió de Newca&tle para 
Fernando Poo el 3 de Septiembre.

8.° Que la imputación de que el 
“Teresa Tayá” no realizó ningún via
je desde el día 27 de Julio hasta Sep
tiembre de 1929 no es exacta, como 
lo demuestra una certificación que se 
acompaña, firmada por el entonces 
Gobernador, legalizando la firma del 
Capitán del puerto de Santa Isabel, 
que acredita que dicho barco realizó 
seis viajes interinsulares desde la in
dicada fecha:

Resultando que con objeto de es
clarecer la contradicción resultante 
entre la certificación acompañada con 
el escrito de alegaciones, el Director 
general de Marruecos y Colonias di
rigió un radiogram a/fecha 17 del pa
sado Septiembre, al Gobernador gene
ral, que fué contestado por otro fecha 
22 del mismo mes, del que si resulta 
que hizo durante el plazo aludido al
gunas entradas y salidas efrvapor “Te
resa Tayá”, no tuvieron dichos viajes 
ninguna relación con el servicio ofi
cial, siendo ipor ello el último viaje 
efectuado el 27 de Julio.

La representación de Africa .Occi
dental, S. A., conocedora de haberse 
cursado estos telegramas, ha presen
tado escrito protestando de la agre
gación de nuevos documentos, de cuyo 
contenido no puede hacerse caso al
guno :

Considerando que el contrato cele
brado entre la Administración y Afri
ca Occidental, S. A., en su artículo 62, 
enumera como causa segunda de res

cisión ¡el que “la sustitución a que 
hace referencia el artículo 61 se re
trasará más de un año, a contar de 
la fecha en que el buque entiw e en' 
dique para ser reparado”, y también 
“el incumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 15, 
salvo convenio contrario en su tiempo 
oportuno”, y 'siendo la referencia del 
artículo 61 equivocada, debe dicho 
precepto ponerse en relación con el 
artículo 15, con el que está en per
fecta concordancia, y según el cual 
“si alguno de los buques afecto al 
contrato se inutilizara o perdiese, 1# 
Sociedad contratista se obliga a sus-; 
tituir por otro cuyas condiciones se
rán similares, no pudiendo excede# 
de seis meses el plazo para la susti
tución”, y “mientras no se baga ésta, 
el servicio se prestará Gaiteramente, 
por un solo buque, modificándose los 
itinerarios por el Gobernador gene
ral, de acuerdo con la Sociedad con
cesionaria, en forma que haga factible 
tal servicio” :

Considerando que en el caso presen
te la sustitución no se ha realizado en 
el plazo legal, pues, según resulta de 
la Real orden de 4 de Agosto de 1928 
(doc. 38), ya en esta fecha se requirió 
a la Sociedad naviera para que con 
toda urgencia y en término máximo de 
un mes proporcionase, por lo míenos, 
un buque en condiciones de realizar el 
aludido servicio, constando, por otra 
parte, que el “Príncipe dé Asturias”, a 
pesar del reconocimiento de que fué! 
objeto, no se encontraba desde el p ri
mer momento en eo.rréiciones para la 
utilización a que estaba destinado, co
mo lo revela el expediente administra
tivo instruido por el Juez Sr. Reías- ; 
coain (doe. 48) , y en él partiietdarmenía: 
las declaraciones del propio Capitán 
del buque (folio 12), de su Maquinis* i 
ta (folio 16) y el hecho consignado en 
el informe (doc. 51, segundo pliego) dé 
que dicha nave saliera de Barcelona 
para Santa Isabel en Febrero y no lle
gase ai punto de destino hasta el 14 
de Mayo:

Considerando que no kay términos! 
hábiles para apreciar la existencia . 
“pacto en contrario” que ámgriáiera el 
ejercicio de M msmmón aáminisf rati- 
va, pues en ningún ia Admi
nistración ha prestado su coBÍnrmiáaíi 
a las interrupciones y deficiencias del 
servicio, condición inexcusable p a r a ’ 
que tal “pacto en contrario” fuera de 
estimar:

Considerando que tampoco se ha 
cumplido la exigencia de que mientras 
uno de los barcos no hacía el servicio 
el otro lo prestaría íntegramente en la 
forma convenida con el Gobernador*, 
como lo demuestran los hechos exgues^
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tos en los antecedentes en el R esultan
do segundo:

Considerando que siendo así, la Com
pañía Africa Occidental, S. A., ha inci
dido, sin género alguno de dudas, en 
la  causa segunda de rescisión del ar- 
üí tilo 62 del c on trato :

Considerando que también le sería 
aplicable a la expresada Sociedad la 
causa de rescisión núm ero 3 del mismo 
artículo, ya que, a tenor de la misma, 
constituye causa de rescisión “ia in te
rrupción  del servicio p o r causas no jus
tificadas im putables a la Sociedad con
tra tis ta , distin tas de las aludidas ante
riorm ente y  que determ inen una p a ra 
lización de duración superior a trein ta  
días”, puesto que 3a in terrupción  del 
Servicio aludida en los antecedentes 
alcanzó la duración señalada, y  lejos 
de haber justificado la Compañía que 
no fuera la in terrupción  debida a su 
$ulpa, resulta suficientemente acred ita
do que la ocasionó el mal estado de las 
Calderas del buque “Teresa T ayá” y  la 
fa lta  de carbón, hechos todos .im puta
bles a la Compañía:

C onsiderando que la razón aduci
d a  por la Com pañía de que, ■ rec o n o - ' 
¡eidos los buques por las A utoridades 
com petentes, 3a vigencia de su reco- 
©ociíiiiento duran te dos años suponía 
duran te este tiem po una garan tía  
náu tica , po r lo que debía estar y pa
sar las A utoridades de la Colonia, sin 
fjue éstas pud ieran  o rd en a r reconoci- 
$ai-cnto que la dejasen sin  efecto, no 
lia im pedido a la m ism a Com pañía 

A ceptar el reconocim iento  p o r  dichas 
ftifiondades cuando le ha sido bene
ficioso, como aconteció con el p rac 
ticado  al buque “Teresa T ayá” en Fe
b re ro  de 1929, sin  el cual resu lta ría  
Úe hecho que dicho navio estaba u ti
lizándose fuera de las garan tías exl- 
Jib les, puesto que el últim o reconoci
m iento de que fué objeto en  la Pen
ínsula tuvo lugar el 9 de O ctubre de 
1926:

Considerando que si Africa Occi
dental, S. A., acepta los reconocim ien
tos o rdenados por las A utoridades de 
Guinea, en lo que le favorecen, no le 
es líc ito  rechazarlos cuando le perju
d ican  :

C onsiderando  que, en todo caso, del 
¿nismo con tra to  celebrado en tre  la 
A dm in istración  y  A frica O ccidental, 
Resulta que e l G obernador general

tiene facultades p ara  inspecc ionar los 
servicios (artículo 43) y al m ism o, ó 
a un funcionario  delegado, le com pe
te in specc ionar constantem ente que 
lleven los buques aparatos con tra  in 
cendios, botiquín , botes salvavidas y 
todo lo dem ás que constituya la ade
cuada hab ilitación  p ara  la seguridad  
de los servicios a que los vapores es
tán afectos (articulo 55):

C onsiderando que, sea cualqu iera 
el resu ltado  de los reconocim ientos 
p rac ticados por las A utoridades téc
nicas de la P enínsu la, cuando dos he
chos ponen de relieve que los buques 
se encuen tran  en la m ateria l im posi
b ilid ad  de prestar servicio y su esta
do constituye un evidente peligro 
p ara  la navegación, como aconteció 
en el caso exam inado, aquéllos no 
bastan  para  dejar a salvo de respon
sabilidad-a. la Sociedad p ro p ie ta ria  de. 
los mismos, pues si, en efecto,' la li
b ra ran  por si solo de ta l responsab i
lidad , sob rarían  los p recep tos que se 
refieren a la rescisión  del controlo por 
Inutilización de los- buques: '

C onsiderando que en  cuanto al va
lor p robato rio  que pueda concederse 
al rad iogram a aludido en el resu ltan 
do sexto, son de estim ar las razones 
expuestas p o r  la Sección y agregar a 
e lla s : p rim ero , que como el d ictam en 
aprobado  por este Consejo reconoce, 
la  m ism a Com pañía no niega ro tun
dam ente en ningún sitio  que el serv i
cio quedara in te rrum pido  duran te  el 
verano  de. 1929; segundo, que, sin ne
cesidad  del m encionado rad iogram a, 
deberían  estim arse probados los he
chos rela tados en el resu ltando  se
gundo, pues no los con trad ice  la ce r
tificación acom pañada al escrito  de 
alegaciones, ya que de ellas no resu l
ta  que el “Teresa T ayá” p restase ser
vicio duran te  el mes de Agosto de 
1929; tercero , que aun suponiendo , 
hac iendo  las m áxim as concesiones, a 
los raeros efectos del razonam iento , 
que el “T eresa T ay á” hiciese algunos 
viajes du ran te  el citado raes, ello no 
lib ra ría  a la Com pañía de in c u rr ir  en 
la causa de rescisión  señalada con eJ 
núm ero  2 en el artícu lo  62 del con
trato , que sólo resu lta ría  excluida si 
el servicio se hubiese p restado  ín te
gram ente en la  form a conven ida con 
e l G obernador g en era l:

Considerando que al resolver este ex
pediente, aunque no puedan tom arse 
rn c u e n ta ' como causas específicas las 
que dieron lugar al expediente anUs-knr 
de rescisión, term inado a favor de A fri
ca O ccidental, S. A., son de tener en 
consideración  como antecedente va
lioso, de los que resulta que la c ita
da Sociedad nunca ha prestado  ser
vicio con la regu laridad  y condicio
nes exigidas en el contrato , hasta tal 
punto que el Consejo de Estado, en 
su d ictam en fecha 24 de Mayo cío 1929, 
va decía que una aplicación estricta  
de ¡a ¡eirá del contrato aconsejarla -la 
rescisión del laísmo, todo lo cual ha 
provocado num erosas quejas de Au
toridades, C orporaciones y parb.cu.la
rca :

Visto el d ictam en del (ion ó ajo de 
Estado, y de conform idad  con el voto 
p a r i ic u k r  anejo al mismo y .con la o p i
n ión  del Gonsejo^de M inistros,

E sta P residencia  acuerda re sc in d ir  
el con tra to  de com unicaciones m arí
tim as in te rin su la res del Golgo de Gui
nea, celebrado en tre  la A dm inistra
ción y Africa O ccidental, S. A., p o r 
haber in cu rrid o  esta Sociedad en las 
causas de rescisión  segunda y te rce
ra  del artícu lo  62 del contra to  de 16 
de N oviem bre de 1928»

Lo que com unico a V* I. para  su 
conocim iento  y dem ás efectos» Ma
d rid , 10 de F eb rero  de 1932.

AZAff A

Señor D irec to r general de M arruecos 
y Colonias.

Excmo. Sr.: En observancia de lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes,

E sta P residencia ha dispuesto se pu 
blique a con tinuac ión  en la Gaceta djs. 
Madrid  la  relación  de b ija s  o cu rrid as  
en el Cuerpo de P orteros de lo s  Minis
terios civiles duran te el pasado mes de 
Enero por los motivos que se expresan 

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. p ara  su conocimiento y dem ás 
efectos. M adrid, 19 de F ebrero  de Í9S2*

P. D.,
E. RAMOS

Señores M inistros de los Departamentos 
civiles,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Considerando que en los 
países donde funciona un Registro re
gular, nuestros Cónsules se limitan en 
la mayoría de los casos a transcribir 
literal e íntegramente en sus Registros 
las actas expedidas por las Autoridades 
locales, y ello en virtud de la Real o r
den de 23 de Abril de 1885, que dio un 
desarrollo al artículo 58 de la ley del 
Registro civil:

Considerando que si los encargados 
de los Registros civiles españoles en el 
extranjero deben sujetarse estrictamen
te a lo dispuesto en el Decreto de 3 de 
Febrero actual, en todas las inscripcio
nes que practiquen, lo misino en las 
inscripciones propiamente dichas que 
en las ¡simples transcripciones de actas 
extranjeras a que el anterior Conside
rando se refería, tratándose de estas 
últimas han de hallarse frecuentemente 
con la dificultad de que en tales actas 
se consignen declaraciones de las se
ñaladas en el artículo 43 de la Consti
tución vigente:

Considerando que para obviar tal di
ficultad se hace preciso, desarrollando 
las disposiciones del expresado Decre
to* modificar los números I.° y 2.° de- 
la mencionada Real orden de 28 de 
Abril de 1885, que disponían la inser
ción íntegra del documento traducido al 
español,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° En las inscripciones de nacimien
to que se practican en nuestros Regis
tros consulares, cuando los documentos 
extranjeros que, con arreglo a la ley 
de Registro civil y disposiciones com
plementarias, son objeto de simple 
transcripción en los libros de aquellas 
oficinas, contengan alguna declaración 
sobre legitimidad o ilegitimidad de los 
nacimientos o sobre el estado civil de 
los padres de los inscritos, los encar
gados de tales Registros dejarán de 
transcribir las palabras que indiquen 
aquella condición o ese estado.

2.° Tampoco transcribirán las pala
bras que expresen los datos compren
didos en la circunstancia sexta del ar
tículo 48 de la referida Ley, si no se da 
alguno de los supuestos de los artícu
los 2.° y 4.° del Decreto de 3 de Febre
ro actual o el documento auténtico ex
tranjero no acredita tampoco el matri- 
moaiio 4e los padres del inscrito; ob
servándose en su caso lo preceptuado 
en el artículo 3.° de la misma disposi
ción.

3d Si la transcripción del documen
to extranjero con las limitaciones antes 
expresadas, no pudiera hacerse sin meu-
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ig.ua- de la- clarid ad : del asiento■■ y : oca-- 
'rrie.se cualquiera, dificultad.. en. e l cuín- = 
plimienfo de. lo arriba ; dispuesto;, los
encargados, da. nuestros Registros c i- 
.viles en e l . extran jero• practicarán-, con 
arreglo • a la Ley y disposiciones, com
plementarias, no una. 'simple transcrip
ción, sino una inscripción tomando sólo, 
corno base de ella, el certificado de. la 
Autoridad local,

Madrid, .25 de Febrero de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ. 
Señores D irector general de- lom Regis

tros y  del Notariado, Cónsules y E n
cargados de los- Registros- civiles de
is sp aña, en el - extran j ero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN ES

Excm o. S r .: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea cié la Orden 
M ilitar de San Hermenegildo, lie te
nido a b ien-conceder al-Intendente-de 
D ivisión, en segunda reserva, D.- Gon
zalo Barceló Valor, la' pensión de 
Gran. Cruc ele la referida Orden, con 
la antigüedad de 1.° de D iciem bre de 
1,9-31.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. -Madrid, 13 de Febrero 
de 1932.

AZAÑA
Señor D irector general de la Deuda, y

Clases Pasivas, Sección. M ilitar.

E xcm o. S r .: De acuerdo con lo pro
puesto  pon la? As amblea -doria* Orden: ME 
litar: de: San: Hermenegildo^ liee tenido: 
ab ien : conceder aLGoranel:de;la Guar
dia civil, retirado^.D. José Zapata Már
quez, la pensión de P laca  de. la- refe
rid a , Orden, con: la  antigüedad: de. 2 i f 
de Noviembre, de: 1931,, a p ercib ir des
de. E? de D iciem bre siguiente,.

Lo digo.1 a V. ,E„ para su, conocim ien
to y efectos. Madrid, ,19, de; Febrero, de, 
1932.,
q AZAÑA,
Señor D irector general dé la; Deuda; y 

Ciases, Pasivas^ S ecció n ; M ilitar.

 Excm o. S r . : De acuerdo con lo  pro
puesto- por la Asamblea de la Orden 
M ilitar: de.. San; Ilenncnegildo,. he; te
nido a-b ien conceder al Teniente Go- 
fconel; Médico,, retirad op D ;. Alberto del 
R ío  R ico ,  la  pensión: de: Grirs:y la. P lat
ica*; ele' la. m encionada: Orden,, con la 
Antigüedad; dé- 2$ de. Septiembre: -de 
'1931 y 7 de..- Noviembre del mismo 
fcfei j récese troara-ento*

lio  digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 23 de: Febrero 
de 1982,

AZAÑA
. Señor- D irector general de la Deuda 

y Clases Pasivas, Sección M ilitar.

ORDEN' CIRCULAR
Excmo. S r. : De acuerdo con lo in 

formado por el Consejo D irector de las 
Asambleas de. las Ordenes M ilitares 
de San Fernando y San Herm enegil
do, y en arm onía a lo dispuesto por 
Decreto de 28 de Septiem bre de 1931 
(D, O., número 222), se concede al Con
sejero Togado, en situación de segun
da reserva, D. José Santa M aría y J i 
ménez la pensión anual de 1,2.00 pese
tas, correspondientes a la pensión de 
P laca de la Orden de San. Herm enegil
do, con la antigüedad de dicha fecha, 
debiendo p ercib irla  a partir de 1.° de 
Octubre siguiente y hasta D iciem bre 
del referido año, por la Pagaduría de 
Haberes de la. prim era División orgá
nica, y desde 1.° de Enero del año ac
tual, por la D irección  g en eral de la 
Deuda y Clases Pasivas,, con arreglo a 
lo que determ ina el artículo prim ero 
de la Ley de 21 de Octubre último 
(D. O., núm. 246).

Madrid, 23 de Febrero de 1932.
AZAÑA

S e ñ o r . . .

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
E x cm o. S r .: Vista la  instancia pro

movida por D. Manuel Ferrer Pujol, 
en súplica de que se conceda autoriza
ción para dedicarse a la pesca de co
ral en la parte de costa com prendida 
entre Punta Figuera y Punta Faran- 
déll (provincia m arítim a dé B arce
lona).

Teniendo en cuenta las Reales ór
denes dé l . 0, de Julio dé 1929 y Ifi dé 
Noviembre- del'"mismo año, por las que 
se resolvieron' favorablemente peticio
nes análogas a la presente y en la 
misma zona,

Este M inisterio, a propuesta de la 
D irección-general de Navegación, P es
ca e Industrias m arítim as, lia tenido a 
bien-autorizar a D. Manuel F errer Pu
jo l para e jercer la industria de la pes
ca de coral: en la zona com prendida 
entre- Punta Figuera y Punta Fáran- 
dellj debiendo sujetarse a las siguien
tes cond iciones:

1A E l  buque o buques que se em
pleen han de ser dé construcción y 
bandera españolas.

i 2.a La- tripulación lia de ser tama 
bién española, podiendo autorizarse 
los servicios de buzos extranjeros so
lamente en el caso de que no quieran 
prestar dicho servicio los buzos espa- 

. ñoles, y entendiéndose que si estan
do prestando servicio un buzo extran- 

i jero se presentase para trabajar uno 
español, el primero cesará para dejar 
el puesto al segundo.

La autorización concedida por esta 
disposición será válida hasta el 8 de 
Ju lio  de 1934, pero podrá ser retira*

. da- antes .si se temiese el agotamiento 
dé los criaderos o- conviniese a los iii* 
tere-ses generales, sin que por ello pue-* 
da entablarse'reclam ación alguna. 

Madrid, 15 de Febrero de' 1932.

P. D.,
JULIO. VARELA

Señor D irector general de Navegación, 
P esca e Industrias marítim as. Señor 
Comandante de Marina de B arce
lona.

Excm o. Sr. : Visto e l  exped iente ins
truido en virtud de instancia del ve
cino de Barcelona U. Ase nsio Micó 
Pastor, pidiendo se le concediese auto
rización para dedicar tres embanca.;, 
ciones, a, viveros, de m ejillones: en et 
puerto de Arenys de M ar; en vista de 
los inform es em itidos por la Junta; di 
Obras del puerto y eL D irector de. Sa* 
nidad exterior de Barcelona,

Este M inisterio, a propuesta de la. 
D irección  general.dé Navegación, Pes*. 
ca e Industrias m arítim as, ha tenido 
a bien desestim ar la petición.

Madrid 30 de Enero de 1932.

Bz Dq 

JU LIO : VARELA

Señor~Di-rect¡nr-general de Navegación 
P ésca e Industrias m arítim as. Seño* 
D irector local de Navegación y Pes« 
ca de la provincia m arítim a de B ar
celona.

Excm o. S r . : E l Gobierno de la Re
pública, de conform idad con lo pro
puesto por la D irección  general, de 
Navegación, Pesca e Industrias, Marí
timas, con motivo dé un expediente 
promovido a instancia,dé D. Sálvadbr 
Sancho, Presidente dé: la Sociedad dé 
Pescadores con caña del. P&re.lló f a 
lencia), en solicitud dé arrendamien
to de. la pesca en el” canal y gola de 
desagüe de la Albufera de Valencia, 
entre las compuertas y el mar,, ha b> 
nido -a b ien desestimar la petición.

Al’ misino tiempo, y como medidas 
de protección a la repoblación rie na
ces y aumento ue la riqueza pesquera 
del lago de la AH infera de Y a i encía*
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por la Dirección local de Naregaoión 
X Pesca ele aquel Distrito se harán 
«smnplir las siguientes disposiciones:

1.a Durante los meses de Noviem
bre y Diciembre que permanecen ce
rradas las compuertas, la pesca en el 
canal y gola, entre las computadas y 
el mar, será libre para toda clase 
$e artes lícitos, debidamente autoriza
do por la Dirección locaL

2.a Desde 1.° de Enero a l.°  de No
viembre, plazo durante el cual las 
compuertas permanecen abiertas, se 
veda la pesca con toda clase de artes 
en una zona rectangular de 500 me
tros de lado mayor á lo largo de la 
costa y que tenga por punto medio la 
gola y una anchura o separación de la 
cosía de 100 metros.

Desde 1.° de Enero a 30 de Julio y  
desde 1.° de Septiembre a 31 de Di
ciembre, se autorizará en el canal la 
pesca únicamente con (raña a quienes 
posean licencia para ello de la Birec- 
ciñó local.

3.a Durante los meses de Julio y 
Agosto queda prohibida la pesca con 
toda c ase de artes, incluso ia caña.

4.a Se autoriza a la Sociedad de 
pescadores con caña del Parelló para 
que proponga el nombramiento de 
Guardapescas jurados con arreglo al 
Reglamento dictado por Real orden de 
3 de Septiembre de 1921 (D . O. núme- 
raero 212), que cooperen con los De
legados de la Autoridad de Marina a 
hacer cumplir las anteriores disposi
ciones.

Madrid 30 de Enero de 1932.
r. n.,

•JULIO-VARELA
Señor Director general de Navegación,

Pesca e Industrias Marítimas. Se
ñor Director ioeal de Navegación y
Pesca de la provincia marítima de
Valencia. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Vista la comunicación en que el Sín
dico Presidente del Colegio de Corre
dores de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife participa hab.er fallecido don 
Manuel Santa ella Cayol, Corredor de 
Comercio colegiado de, la plaza mer
cantil de Santa Cruz de Tenerife: 

Considerando que, , según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor, que con arre
glo al articulo 47 del propio Regla
mento h*, ú& poner en conocimiento

del Ministerio de Hacienda la Junta 
Sindical, para que se declare la cadu
cidad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 916 del Có
digo de Comercio, y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que formulen contra la 
ñanza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Santa C^uz de Tenerife, a favor de don 
Manuel Santaella Cayol.

2.° Que se declare asimsimo abier
to el plazo de se.s meses para que se 
formulen contra la lianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que pro- 
cedan, por cuantos se consideren ojo 
derecho a oponerse a la devolución de 
la misma; y

3.a Que se comunique así al Delega
do de Hacienda de la provincia, para 
su publicación en el Bol et ín Oficial  
y a la Junta Sindical de Corredores de 
Santa Cruz de Tenerife, para su anun
cio en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general del Tesoro.pú
blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contenciosoad- 

ministralivo número 9.889, promovido 
por D. Miguel Soria Sáinz contra la 
Real orden de 1 de Marzo de 1929, so
bre provisión de la Escuela pública de 
Almadravilla-Zapillo (Almería), la Sa
la correspondiente del Tribunal Supre
mo dictó sentencia con fecha 11 de 
Enero del año actual, cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallamos que, desestimando la in
competencia d e  jurisdicción alegada 
como perentoria por el Ministerio fis
cal, debemos revocar y  revocamos la 
Real orden recurrida del Ministerio de 
Instrucción pública de 4 de Marzo de 
1929, por lo que se desestimó la recla
mación de D. Miguel Soria Sáinz con
tra el nombramiento indebidamente he
cho de D. Mariano Arrieta León para 
la Escuela pública de Almadravilla-Za

pillo (Almería), y en m  consecuencia'- 
declaramos el mejor derecho del recii*- 
rrente a ocupar dicha plaza”.

Este Ministerio ha resuelto que m  
cumpla la anterior sentencia en 
propios términos, y que a tal efecto se 
nombre a D. Miguel Soria Sáinz para’ 
la Escuela nacional mixta de Alma* 
draviila-Zapillo (Almería), pasando^ 
D. Mariano Arrieta León, que actual** 
mente la desempeña, a prestar sus* 
servicios a los órdenes del Inspector 
de Primera enseñanza de la Zona co
rrespondiente de dicha provincia, & 
los efectos del artículo 83 del Esta* 
tuto general del Magisterio, con la¡ 
obligación hasta obtener nuevo desti
no, de solicitar por el turno corres*1 ' 
pon diente, en el próximo y  subsi* 
guíenles concursos de traslado, com* 
putándosele para tales efectos los ser* 
vicios prestados en esa situación, 
como continuación de los de la Es* 
cuela mixta de Almadravilla-Zapillo 
(Almería).

Lo digo.a.V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 0 de Fe-»., 
brero de 1932..

FERNANDO BE  LOS RIOS ;
Señor Director general de Primera en* 

señaliza.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
que eleva a este Ministerio D. Evaristo; 
Fonz Rivera, Maestro de la Escuela na« 
clona! unitaria de niños del Corgo (Lu
go), contra la resolución de la Direc* 
ción general de Primera enseñanza 
fecha 29 de Octubre de 1931 a su ins* 
tancia del 8 del mismo mes y  año, poE 
la que solicitaba se le nombrara Maes* 
tro de la Escuela número 2 del barrio 
de San Roque, en Lugo: ‘

Teniendo en cuenta que el Sr. Fon$ 
no reclamó contra la Real orden de 16 
de Diciembre de 1929, que adjudicó M  
E s c u e l a  mencionada a D. Manrique 
Ghouzas Villamor, por derecho de con* 
sorte, ni fué parte en el pleito conten* 
ciosoadministrativo que dió lugar a l i  
sentencia del Tribunal Supremo de 3 i  
de Junio de 1931: (

Considerando que por Orden minis* 
terial de 9 del actual. G a c e t a  del 11$ 
se adjudica la Escuela nacional de ni« 
ños número 2, del barrio de San Bo« 
que (Lugo), a D. Angel Santos Villa, . f, 

Este Ministerio ha acordado desesti* 
mar el recurso de alzada interpuesta 
por D. Evaristo Fonz Rivera, Maestro* 
de la Escuela nacional de niños de Güev 
go (Lugo), y  que se atenga a lo pre* 
ceptuado en la Orden ministerial de 9  
del actual, G a c e t a  del = í

Lo digo a V. I. para m  conocimieBt#
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y demás efectos. Madrid, 15 de Febre
ro de 1932..

DOMINGO BARNES
Señor Director general- .de Primera en -. 

señaliza., ^

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia presen
tada por D. A ntonio Palma Chagna
c eda, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza; de Jerez 
de la Frontera, del cargo' de Secre
tario  del referido Centro docente,

Este Ministerio lia resuelto acceder 
$ los deseos del interesado adm itién
dole dicha renuncia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de i 932.

P. D.,
DOMí NG-6 b a r n e s

Señor Subsecretario dé. este Ministe
rio.

ILm o. Sr.: Vista la solicitud de don 
Demetrio Nalda Domínguez, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Cádiz, en súplica 
de que se le reconozca la acumu
lación de la Cátedra dé Lengua fran
cesa, va-cante en dicho Centro, des
de el 15 de Septiembre de 1931, y 
¡que se, le concedan los beneñeios de 
la  acumulación da los cuatro cursos 
de la Escuela N orm al.de Cádiz, des
de dicha fecha, por ir anidas ambas 
'Cátedras y obligaciones;

Resultando que la Dirección del 
Instituto de Cádiz dió cuenta a este 
Ministerio de la propuesta del Claus
tro a favor del Sr. Nalda para la re
ferida acumulación en uso de las 
atribuciones que le concedió la dis
posición 2.a del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1931;

Considerando lo prevenido en di- 
©ha disposición,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
& lo solicitado, si bien las oportunas 
2.000 pesetas de gratificación han de 
supeditarse a la existencia del opor
tuno crédito en su día.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1932.
■ ■ ip/b.,

* DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio* '

Ilmo. Sr.: Reproducido por error, 
según Orden m inisterial de 8 de los 
corrientes, el concurso de traslación 
para proveer la Cátedra de Lengua y  
Ttieralú>jra>'0spa:fiolas-'del Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de Osu
na, que ya fué anunciado en 22 de 
Agosto de 1931,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin. efecto la referida reproducción. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr .: Vista la instancia del Di
rector del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Ribadeo solicitando au
torización para establecer una Sección 
especial preparatoria para ingresar en 
el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Sección con arreglo 
a las normas establecidas en el Decreto 
de 25 de Septiembre de 1931.

Lo que comunico a Y. I. p a ra ' su co
nocimiento. Madrid, 20 de Febrero de 
1932.

p , o ,
DOMINGO BA RN ES■ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: En el expediente de con
curso p ara proveer entre Maestros pro
cedentes de la Escuela Superior del 
Magisterio, que tengan derecho a cito, 
con arreglo al artículo 31 del Decre
to de 8 de Noviembre de 1930, plazas 
de Inspectores de Prim era enseñanza, 
el Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente di cía mea:

Por orden de ja Dirección general 
de Prim era enseñanza, fecha 19 de 
Enero anterior, inserta en. ia Gaceta 
del 23, se dispone que, de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 32 
del Decreto de 8 de Noviembre de 
1930, cada uno de los siete concur
santes que a la provisión de las cin
co vacantes de Inspectores han acu
dido, o sea, D. Luis María Mestras 
Martí, D. Manuel Alvarez Prada, don 
Celestino Mingúela Velasco, D. Julián 
Ibáñez Antero, D. Cipriano Pinés Es
padas, D. Francisco García y García 
y D. Fidel Blanco, acrediten en debi
da forma, ante este Ministerio, que 
reúnen las condiciones requeridas por 
el expresado artículo 32, a cuyo efec
to, dentro del plazo improrrogable de 
ocho días, presenten los documentos 
suficientes para hacer prueba de ese 
extremo y en vista de ello proveer.

La suprimida Escuela Superior del 
Magisterio hace constar que, por des
conocer 4a residencia de los siete con

cursante, no puede responder al reque
rim iento que se le hizo para que faci
litara  los datos relacionados con la 
situación adm inistrativa de los mis
mos, en armonía con el citado artícu
lo 32 del Real decreto de 8 de No
viembre ele 1930.

Don Celestino Mingúela Velasco, 
concurrente que ha pedido una de las 
vacantes de Soria, presenta dos hojas 
de servicios en las que consta tener 
cinco años, cuatro meses y veinticin
co dias de servicios interinos como 
Maestro de Sección en Escuela gra
duada y unitaria.

Don Cipriano Pinés Espada presen
ta hoja de servicios en la que consta 
que, mediante oposición libre y des
pués por concurso de traslado, ha des
empeñado seis años, diez meses y nue
ve días de servicios en propiedad eo 
Escuela pública.

Don Julio Ibáñez Cantero acredita 
haber desempeñado Escuela' durante 
más de diez años, la que obtuvo por 
oposición.

Don Fidel Blanco presenta, hoja de 
servicios acreditativa de haber desem
peñado durante diez años y cinco me
ses Escuela publica,

Don Luis María Mestras y Martí 
presenta hoja de servicios de haber 
desempeñado durante seis años y seis, 
meses y veintisiete días Escuela na
cional.

Don Manuel Alvarez Prada presen
ta dos hojas de servicios, en las que 
consta que ha estado asignado duran* 
te seis años, cinco meses y ve.inté 
días, a la Dirección de unta Escuela 
graduada en Cazalla de la Sierra, e | 
virtud de oposición lifcre, y otra, tj- 
lasque sólo aparece con cuatro año:g 
diez meses y diecisiete días; y

Don Juan Francisco García y Gar
cía, quien justifica con la correspon
diente hoja de servicios haber desem* 

.peñado Escuela durante más de doct 
años.

Con fecha 28 de Enero, presenta 
instancia D. Fidel Blanco, m ediante Fe 
cual impugna la concurrencia en m * 
te concurso de los señores Mestras, 
Prada, Mingúela y Pinés, por no reu
nir, a juicio del Sr. Blanco, el requi*; 
sito de los cinco años de servicio^ 
efectivos que exige el R ea l decreto de 
8 de Noviembre do 1930, en su ar
tículo 32.

Respecto a cada -uno de ellos ex* 
pone; Que el Sr. Mingúela carece de 
Escuela nacional obtenida por oposi
ción libre El ■ Sr. Mestras ingresó en 
el Magisterio en el año 192ó, siendo 
substituido en el 1927, por estar am
pliando estudios en la suprimida Es
cuela Superior del Magisterio: que el 
Sr. Pinés- ingresó on el Magisterio
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Jtámbién en 1925, que filé substituido 
en 1926 por estar- ampliando estudios 
en el referido Centro - hasta 1930; y 
.que el'S í. Prada ingresó en el Magis
terio también en el mismo año 19*25, 
siendo substituido en aquella misma 

! fecha por estar ampliando estudios en 
; lá tan repetida Escuela hasta 1927, y, 
continuando en la misma situación de 
substituido por ampliación de estudios 
.su el Colegio Nacional de Sordomudos 
y de Ciegos hasta 1929.

El Negociado y la Sección, en vista 
dé las hojas de servicios y la instan
cia formulada por el Sr. Blanco, es
tim a que no es de su apreciación lo 
relativo a las situaciones de los seño
res Mestras, Finés y  Alvarez, por lo. 
que los propone para el desempeño de 
plazas de Inspectores- de Prim era en
señanza, excluyendo de la propuesta al 
Sr. Mingúela:

.Visto el an terio r ex tracto : 
Considerando que el Decreto de 8 

dé Noviembre de 1930 y el dictamen 
/emitido por el Consejo de Instrucción 
pública en 9 ‘de Enero último, es in 
dispensable que los concursantes ci
tados justifiquen:- debidamente haber 
desempeñado Escuela Nacional, obte
nida por oposición por lo menos du
rante cinco anos de servicios efecti
vos :

Considerando que evidentemente el 
Sr. Mingúela no cumple la condición 
dicha, y que por las circunstancias 
qpe concurren en los señores Mestras, 
Pinés y Alvarez Prada.parece no cuen
tan con los cincos años de servicios 
efectivos que previene term inantem en
te', el artículo 32 del citado Decreto 
de 8 de Noviembre dé 1930, ya que no 
han podido hallarse al frente de sus 
Escuelas durante el tiempo que lo fue
ron  de la suprim ida Escuela Superior 
dePMagisterio o en otras Comisiones, 

Este Consejo propone:
Primero. Que se nombren Inspec

tores de Prim era enseñanza, de Za
mora, a D.* Julián Ibáñez Cantero y, 
n D. Francisco García y  García, y de 
León, a D. Fidel Blanco, que justifi
can debidamente contar conr los ser
vicios prevenidos:

Segundo. Que por lós Secciones e* 
Inspecciones respectivas' se certifique 
bajo su responsabilidad s i  los/señorea 
Mestras, Pinés y Alvarez Piada ha^  
deempeñado durante cinco años* d# 
servicios efectivos 0U •Eaoû láS;- 
nales, y en su vista* resolver lo  
proceda; y 

Tercero. Que el Sí* Mingúela pne- 
da, si lo deseo* soMeitar m fe Eorabré 
Maestro en comisión! preferentemen
te en Escuelas rurales* §5^O'prevIíi.tit.0 
el tan repetido Decreto, ifara cumplir 
ios cinco años 'dé servléiós efectivos!

y  una vez cum plida esta-' conidición,- 
; así como los- señores Mestras, Fines.-y 
; Alvarez Prada, puedan ser nombrados'
■ Inspectores-dé Prim era enseñanza pa
ra las vacantes que entonces existan - 
o puedan = producirse y correspondan 
a ese turno; y conformándose esto 
Ministerio con el preinserto dimameiiv 
se lia servido resolver, según en el 
misino • se propone, disponiendo en 
su consecuencia, y con arreglo, a los 

Artículos 30 y 31 del Decreto - de 8 de 
Noviembre de 1930, que se nombre 

; Inspector de Prim era enseñanza de 
la. provincia • de Zamora, a Q; Julián 
Ibáñez Cantero, así como:-- tambióriy. y 
de: la m ism a provincia, a,D. Juan Eran- 
cisco García y  García, e -Inspector de. 
la de- León a.- D. Fidel Blanco; a cad a , 
uno de ellos con el sueldo anual de 
4,0.00-pesetas, haciéndose, pública esta 
Orden para conocimiento, de Ies- de
más .interesados que en ella, se expire-*- ■ 
san, y a fin de que puedan éstos-actuar
en consonancia con el derecho; que 
ahora se les reconoce.• y  en 3a •medica 
de las reglas formuladas por la p re 
puesta que quedan aceptadas por esta 
resolución, y establecidas como nor
mas.

Lo digo -a V. I. para su., conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Febrero de 1932.

FERNANDO DE LOS.RIOS
Señor Director: general de Prim era en

señanza.

Ilmo S r.: En cumplimiento del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1914, refe
rente a la organización y régimen por 
el Cuerpo facultativo dé Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos d e iá  B i
blioteca Menéndez Pélayo, legada con 
el edificio en que se encuentra en la- 
ciudad de Santander por el eminente 
Polígrafo que la fundó, en prim er té r-  
mino, al Ayuntamiento de dicha capí-' 
tal, y de conform idad con el dicta-- 
men emitido por* la Junta facultativa 
de- Archivos, Bibliotecas y Museos, 
acerca de lós extremos objéío dé lâ  
presente resolución,

Este Ministerio se ha servició dispo* 
n e r:

1.0< Que se convoque* a oposición- 
pública entre todos* lós funcionarios;, 
^iú-distiheión dé categorías ni gradóse 
é$[ Güerpo facultativo mencionado^ 
¡gám proveer la plaza de Jefe dé, la 
ifidiéadá Biblioteca* dótada con la: canv 
|íd a d !amuaF de; 5f00#':pesetas, que abo
llará el Ayuntamiento de - Santander al 
individuo del propio Cuerpo que la 
obtenga* en concepto de indem niza
ción de casa, sin perjuicio dé percib ir 
además del Estado el-sueldo que le co
rresponde en su escalafón.

2;°- Que el TribunaP califiéadoF- lo -: 
fo rm e:

Presidente; D. Miguel J, Artigas y 
Ferrando, D irector’ de la Biblioteca Na
cional.;

Vocales: D. José Ramón de Lomba .y' 
Pedraja, como Licenciado en Fíloso-

■ fía y Letras, propuesto por el Ayunta»
■ miento de Santander; D. Julián Paz 
y Espeso, como Paleógrafo, periene- 

' cíente- ah Cuerpo facultativo de Archi
veros,. Bibliotecarios y Arqueólogos;

;D, Angel-González Falencia, como Ca
tedrático de la- Facultad ■ de- Filosofía-• 
y Letras, versado en Lengur clási
cas. y D. Enrique Diez C medo, corno- 
Profesor de Lenguas, ene , ue la - 
Francesa, Ale-mana-' y la lug

3.° Que las oposiciones-se celebren- 
en Madrid, en la Biblioteca •- Nacional* 
previo anuncio de hora que hará el 
Presidente - dél Tribunal el día 28 de 
Marzo, debcorriente año,.debiendo .es
tar autorizados por esa Dirección,-, ge
neral los individuos del Cuerpo, resi
dentes en provincias, que aspiren a 
la plaza, para v en ir a-Madrid Murante 
eb tiempo . necesario,-, a fin - de- poder/’ 
actuar,

4»° Que. 3a- oposición: constará« de./ 
dos - ejercicios :

El primero- consistirá.en:una dkerr- 
tación oral-:

A). Robre loa recien tes.. repertorios > 
bibliográficos,- biográficos: e. imimgrk*' 
ficos. españoles y\ extíaiijéi-osi que» puee; 
dan servir para i auxilian los trabajos :- 
de-:-catalogación de- im presos:y  maBus^ 
crifos.

B) Trabajos y-proyectos bibliográ
ficos y literarios de Menéndez .Pelayo,, 
y. cuya disertaciónj oral n© excederán 
dé una hora y  median .

Y el* segundo, ejercicios coBsisiirú:
A) En la.ic^aiogaciÓR y ̂ extrae todé' 

uní manuscrito ídePságiaíXy atrov del sR 
glo xiv y otro del xvi;

B ) E n  3 a catalogación de: un incu
nable latino, de un volumen do pape
les/variossy de; otro; de poemas dé?, di
ferentes autores*.

C)u E nda caiaiog^cióóa yytradBccite) 
de? unna paginar der urn libro.* im preso; 
en griego, de otro latino, dé? otro ale
mán*, de otro ingkéssy de* otro -francés, 
c on ayudá d e * dicci o n  ar i os¿

5.° Que el Tribunal elevará su ^pro
puesta unipersonal a este Ministerio 
p ara leL nombramiento; en su caso, del 
opositor que. haya obtenido la unani
m idad o mayoría absoluta de votos*

6.° Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias en el plazo de vein
te días,, sin. descontar los inhábiles, 
desdé: eF en - que- so .publique esta Or
den*. en -la Gaceta* ene ePRegistro ge
neral: do este Ministerio, acompañan
dô  a ■ dicha in stad a* , el-? recibos de: ha-
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fcer 'satisfecho previamente ¡en la Ha* 
quitación del mismo Xa cantidad de 
¡75 pesetas para el ipago de las dietas 
jal' Tribunal.

i Lo digo a V. I. para su conocimien*
ííg y demás- efectos. Madrid, 25 de Fe- 
torero de 1932*

D.,
DOMINGO BARNES 

¡Señor Director general de Bellas Ar- 
" tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo- con la pro

puesta de V, I., favorablemente infor
mada por la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la situación de excedencia vo
luntarla a D. Angel Gal indo González 

el cargo de Inspector auxiliar del 
Trabajo, que en la actualidad venía 
desempeñando.

í Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 4 
í&e Febrero de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por la Sociedad de Trabajadores de 
la. Tierra, de Navas del Marqués (Avi
la ), y  examinados los documentos que 
ja. ella acompañan, a  los efectos de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos, y  
no existiendo contradicción ningunas 
con lo legislado sobre la materia,, 
i Este Ministerio ha acordado apro
bar el Reglamento para la explotación 
de predios rústicos y  conceder autori
zación para concertar contratos de 
arrendamientos colectivos a la Socie
dad mencionada, con las ventajas con
cedidas por el Decreto de 19 de Mayo 
y  Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
“respectivamente, debiéndose publicar 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
¡y traslado al Boletín Oficial de la pro
vincia.
, Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 1% de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.-

I l mo. Sr.: Visto el expediente de la  
Compañía de Seguros Flus Ultra y  é l  

• anforme del Negociado corresgÓUflíihteA

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con el dictamen de la Junta 
consultiva de Seguros, que se aprue
ben la tarifa, póliza y  proposiciones 
para el seguro combinado contra in
cendios, robo y  expoliación de mobilia
rio particular presentado por la Com
pañía de Seguros Plus Ultra, Madrid, 
si bien deberá modificar el párrafo 
tercero del artículo 22 que fija la forma 
de pagar las primas siguientes a la dé 
la primera anualidad en el sentido de 
que el plazo de gracia de quince días 
que se concede para el pago de las 
primas a fin de cada anualidad el efec
to de seguro se halla vigente aunque 
el pago no se haya verificado, quedan
do en suspenso los efectos del seguro 
transcurrido dicho plazo de quince días 
sin haber satisfecho la prima corres
pondiente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Febrero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l m o .  Vista la instancia de la  
Sociedad dé Obreros de la Tierra, de 
Villanueva de la Cañada (provincia 
de Madrid), solicitando autorización 
para celebrar contratos de arrenda
miento colectivo ¡de fincas rústicas, con 
las venta jas concedidas por la Legis
lación vigente a las Asociaciones de 
obreros del cam po:

Resultando que la Sociedad Obrera 
Socialista del mismo pueblo, que ha
bía obtenido ya-para, sí esta autoriza
ción por Orden de este Ministerio de 
15 de Septiembre del pasado año, im
pugnó el derecho de. la Sociedad de 
Obreros de la Tierra para merecer 
igual autorización, por uno estar com
puesta exclusivamente de jornaleros 
del campo:

Resultando que para la comproba
ción de la denuncia este Ministerio, 
ordenó una. visita de inspección,, de la 
que resultó ser cierta aquélla, pero a 
la vez que tampoco la totalidad de los 
afiliados a la Sociedad Obr.es* 
lista reunían tal condición:.

Oída la Comisión mixta Msftr&l 
Agrícola:

Considerando q&e, conforma ai Jte» 
érelo de 19 de Mayo de 1931, conver
tido en Ley de la República por bu de 9 de Septiembre siguiente, y  asimismo conforme [a su Reglamento dé 8 
¡dé Julio- del propio año, sólo las Aso
ciaciones de obreros del campo -cons
tituidas para la mejora de las candí* 
¡clones de clase o para finalidades* co
operativas pueden aspirar $
S o s  <|ué eti ío& reférídfcÉ í t i f i i  Él.

establecen, bajo la precisa condición  
expresamente ordenada en el artícu
lo cuarto del Reglamento, de que to
dos y  cada uno de los socios de aque-; 
lias entidades revistan el expresado ca
rácter, :

Este.Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anule la autorización 
para emprender operaciones de arren* 
damiento colectivo de pre.dios rústi
cos declarada en favor de. la. Sociedad 
Obrera Socialista de Villanueva de la 
Cañada, por Orden de 15 de Septiem
bre de 19.31, y que se deniegue la au
torización solicitada para el propio fin 
por la Sociedad de Obreros de 3 a Tie
rra del mismo pueblo, mientras tanto 
que una y otra Asociación no remitan 
al mismo declaración autorizada por 
los respectivos Presidentes y Secreta* 
ríos de haber quedado constituidas ex
clusivamente por obreros del campo, 
según la definición que da de éstos el 
artículo segundo del Reglamento-de 8 
de Julio de 19.31, sin perjuicio de que 
ambas Asociaciones puedan í murar 
ra otros fines secciones de obreros d&- 
otras profesiones que no tengan de* 
pendencia ni participación alguna en 
los arrendamientos colectivos-¡de-pre
dios rústicos que las Asociaciones 
nombradas hubieren de concertar al 
amparo del Decreto de 19 de Mayo 
dé 1931, Ley dé la República de 9 de 
Septiembre del mismo año.

Lo que comunico a V. X. para, m  
conocimiento y efectos. Madrid, 22 da 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO* 
Señor D irector general, de Trabajo;

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Productos 
Químicos, de Pam plona; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y  considerando que el organis
mo de que se trata 110 ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto:
I»  Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurada 
mixto de Productos Químicos, dé Pam
plona, el cual conservará la misma ju
risdicción y  seguirá estando integrad*» 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero dé suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio dé sus funciones hasta tanto 
que la subsititución tenga lugar.

2P Que figurando inscritas en el 
Censó Electoral Social de este Mhiís* 
terifó las entidades, patronales Unión 
Napiohél 4é  'Fabricantes de Producios 

|  éo.n á.5 ob'.r.éros| Asociación
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fie Patronos de Pamplona— Industrias 
Químicas—, con 131, y S. A. Compañía 
¿Navarra Abonos Químicos, con 150; 
íisí como las obreras, Sindicato Libre 
Profesional de Productos Químicos, de 
Pamplona, con 25 socios; Sociedad 
Profesional de Obreros Fertilizantes 
Químicos Sulphur, de Pamplona, con 
m ,  y Sociedad Profesional Ubrera In
dustrias Química, de Pamplona, con 
/O, a ellas co_ .«monde la designación 
te los Vocales del Jurado mixto de 
Kue sí trata, en unión de las entidades 
¿>atroi ales y obreras que en el plazo 
de vei g te días, contados a partir del 
siguió de al de la publicación de esta 
ürdee en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
erí bsi en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
go in¿ fcado en el número anterior, se 
deter.n inará aquel en el cual habrán de 
ceiebfnrse las elecciones, con especiñ» 
eaeiói concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Feore- 
aro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Ss\: Vista la fecha de constitu- 
tión del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Mieres 
(Oviedo); vista asimismo ¡a tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen- 

laciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
ístando integrado por siete Vocales 
«¡lectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
ios actuales en el ejercicio de sus fun
ciones, hasta tanto que la substitución 
ienga lugar.

2.a Que figurando inscritas en el 
Censo Electora! Social de este Minis
terio la sentí da des patronales, Real 
Compañía Asturiana de Minas, S. A. 
Belga (Metalurgia), en Aviles; con 570 
abreros; Sociedad Industrial Ásturia- 
aa Santa Bárbara, Oviedo, con 2.332; 
Idem id., de Gijón, con 1.233; ídem, i b, 
de Lugones, con 171; Sindicato Pa
tronal Metalúrgico, de .Gijón, con 
10.000; S. A. Sayíqda, Talleres de Es- 
malte ría, Tundición y; Construcciones 
mecánicas, de Gijón,. cpn 650; SiiYdi-
'*%  íV^evrfijeVós, ;de Otíetló, con 47, 
^Fábrica de:Miéi;es, s i ( F á b r i c a  SI

derúrgica), de Mieres. con 1.415; y 
así como las obreras, Sindicato Obre
ro Metalúrgico Asturiano, de Mieres, 
con 304 socios; ídem, id., Ávilés, con 
167; ídem, id., Avilés-Ablaña, con 49J; 
ídem id., Avilés-Arnao, con 481; ídem, 
id., Gijón, con 197; ídem, id., Luganos, 
con 125; ídem, id., de Oviedo, con 357; 
ídem, id., de Sama, con 55, y Sociedad 
de Hojalateros, Fontaneros y simila
res, de Oviedo, con 98, a ellas corres
ponde ln designación de los Vocales 
del Jurado mixto de que se trata, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden eo la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pía* 
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, coa espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. i. para su conocíV 
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, Secciones de Productos Quí
micos y Perfumería, Fábricas de Cur
tidos y'Auxiliares de Farmacia, de ba
la mane a; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dichos organismos no han 
sido elegidos ni renovados en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se re nueve n las representa

ciones patronales y obreras de las Sec
ciones antedichas, las cuales conserva
rán la misma jurisdicción y seguirán 
estando integradas cada una por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones, hasta tanto que la 
substitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Unión Pa
tronal Fabril (Industrias Químicas), de 
Salamanca, xrnn 257 obreros, así como 
las obreras Unión F.abril Salmantina

■ de Obreros dé Productos Químicos, de 
Salamanca, con 120 socios; Sociedad 
cíe Obreros Curtidores y similares, con j 
222, y . Asociación de Auxiliares de 
Farmacia,, con 74,: a ellaA corresponde 
la designación de los Vocales de las

actividades mencionadas, q,ie en. el 
plazo de veinte días, contados a partís? 
del siguiente al de la publicación d# 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id * 
se inscriban en vd expresado (Toso 
Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido e] pla
zo referido en ei número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis* 
mes.

Lo que digo a V. 3f. para sn conocí» 
miento y efectos. Madrid, 22. de febre
ro. de 1932. /•

FRANCISCO L. CABALLERO. ■ 

Señor Director general de Trabajo; •;

I lmo. Sr.: Vista la  fecha.de consti
tución del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Puertolla*

, no,-'con jurisdicción sobre toda ia pro* 
yiiicia de Ciudad Real; vista asimisma 
la tercera de-las: disposiciones, srdicio-5 
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que el organis
mo de que se trata no ha sido elegid 
do ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueve a las represen* 

tachones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, de Puertollano, ei cual 
conservará la misma Jurisdicción-y se
guirá estando integrado por cinco Vo
cales efectivos, e igual número de su
plentes de cada representación, con-' 
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la subs
titución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la entidad patronal Sociedad Mi
nero-Metalúrgica, de Peñarroya (Pe
queña Metalurgia) p en Puertoilano, con 
139 obreros, asi como las obrejas, So
ciedad del Gremio de Obreros Meta
lúrgicos Macha Martillo, efe Valdepe
ñas, con 30 socios, y El Porvenir, 
gremio de obreros herradores de Val
depeñas, con 14, a ellas corresponde lú ’ 
designación de los Vocales del Jura- * 
do mixto de que se trata, en unión de 
las entidades patronales y obre-as que 
en el plazo de veinte días; contados a 
partir del siguiente al de Ja publica*»' 
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  Mv- 
d r id / se inscriban en el mencionado
■ Censo; y

3.° Que-una vez transcurrido el pía* 
zo-mencionado en el númeroanterior 5 
se datcnuinará Tquei en el .euaphabfím ■ 
i de x€>brarse la - elección es, -con Jaspe*-. 
cificación concreta de las entidades
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Bm  derecho a tom ar parte en ellas* 
• Lo que digó a V. I. para su conocí-
M iento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro  de 1932. ; ■

p FRANCISCO. Le CABALLERO

Señor D irector general de Trabajo.

j limo. Sr.:-V ista la fecha de. consti
tución del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Málaga; vis
ita asimismo la tercera de las disposi
ciones adicionales de la Ley de 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
©I organismo de que se trata no ha 
üido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
m o-1931,
. Este Ministerio ha dispuesto: 
í t.® Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras del Jura
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Málaga, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
dé cada representación, continuando 
los. actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que la substitución 
le nga lugar.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo* Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Socie
dad  Gremial de Industrias Metalúrgi
cas, de Málaga, con 1.208 obreros; 
Compañía Minero-Metalúrgica Los 

.Duendes, de Málaga, con 273, y Unión
Comercial Metalúrgica, de igual capi
tal, con 1.150; así como la obrera, La 
Defensa, Sociedad de Sidero-Metalúr- 
gicos y similares, con 289 socios, a 
ellas corresponde; la designación de 
los Vocales del Jurado mixto de que 
m  trata, en u n ió n  d e  las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguierite al de la publicación de esta 
O r d e n  en la G a c e t a  d e  M a d rid , se in s 
c r ib a n  en e l  m e n c io n a d o  Censo; y

3.® Que una-vez transcurrido el pla
jeo indicado en el número anterior, se 
determinará, aquel en el cual habrán 
de verificarse.,las elecciones con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a, tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a Y. I. para.s-u conoci
miento y efectos-. Madrid, 22 de Lebre
ro ds 1932. ,

FRANCISCO' L; CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constítu- 
del Jurado mixto de Vestido y To

cado, Sección de Sastrería y Confec
ción, de Barcelona; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre últi
mo, y considerando que dicho organis
mo no ha sido elegido ni renovado en 
sus representaciones profesionales den
tro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras de la Sec
ción antedicha, la cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrada por 12 Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones, hasta 
que la substitución tenga lugar.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Asociación 
Regional de Confeccionistas de Sastre
ría e Impermeables, de Barcelona, con 
2.197, así como la obrera, Sindicato de 
Sastresas, de Barcelona, con 89 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales, en unión de las Sociedades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la Ga c et a  d e  Ma d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Vestido y To
cado (Sección de Confecciones en blan
co), de Barcelona; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre últi
mo, y considerando que el organismo 
de que se trata no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Esle Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven tas representa

ciones patronales y obreras de la Sec
ción antedicha-, la cual conservará la 
misma jurisdicción, y. seguirá estando 
integrada por 12 Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de su s  funciones hasta 
tanto que la subst-i ilición tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen

so Electoral Social de este Ministeritor 
la entidad patronal Grandes Almacenes 
El Siglo, de Barcelona, con 232 obre** 
ros (en cuanto a confección en ola neo)* 
así como la obrera Sindicato Barcelo
nés de la Aguja, con 188 socios, a e!!a$ 
corresponde la designación de tos Vo
cales, en unión de las entidades patro
nales y obreras que en el plazo d® 
veinte días, contados a partir del si* 
guíente al de la publicación de estsft 
Orden en la Gaceta  d e  Ma d r id , se 
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pisa
zo a que se refiere el número anterior* 
sé determinará aquel en el cual habrá® 
de celebrarse las elecciones, con es pe* 
cificación concreta de las entidades cosg 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de- 'Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha-de constitu
ción del Jurado mixto de Vestido y To
cado (Sección de Modistas y Confec
ción de sombreros de señora), de Bar
celona; vista asimismo la tercera 4e las 
disposiciones adicionales de la Ley d© 
27 de Noviembre último, y consideran
do que el organismo de que se trata n® 
ha sido elegido ni renovado en sus r o  
presentaciones profesionales dentro ée l 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras de la Sec
ción antedicha, la cual conservará Iai 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrada por 12 Vocales efectivos e  
igual número da suplentes de cada 're
presentación, continuando ios actuales 
en el ejercicio de su s  funciones tiast® 
tanto q u e  la su b s t itu c ió n  te n g a  lu gar,

2.° Que figurando in s c r ita  en ei Cea» 
so Electoral Social de e s te  Ministerio 
la entidad Grandes Almacenes El SI- 
g to  de Barcelona, asi como la obrera 
S in d íc a lo  tto Modistas, a ellas corres
ponde ía designación de los Vocales, e® 
u n ió n  de las entidades patronales y  
obreras que en el plazo de veinte, días*- 
contados a partir del siguiente al de 1® 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M ad rid , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, s© 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con, 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I . para su conodU



1 4 4 2  26 Febrero 1932                Gaceta de Madrid.-Núm. 57

cíen te  y decios., Madrid, .24 de Febre
ro de 1-032.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Six: Vista la feclia de eonsühi- 
eión. áel Jurado- mixto de Minería de 
^Oviedo y sus Jurados menores de Aller, 
Langreo y M ores; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones -adiciona
les =de la Ley de 27 de Noviembre últi
mo, y considerando -que dichas orga
nismos- no han- -sido elegidos ni renova
dos en sus representaciones profesio
nales dentro- del año .1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se renueven, las representa- 

cienes patronales y obreras da los Ju
rados mixtos antedichos, los cuales-con
servarán la misma jurisdicción y se- 
g.nirán estando integrados: el de Ovie
do, por siete Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada .represen
tación, y los Menores de Aller, Lan- 
greo y Mitres, por tres de cada cla.se y 
carácter,, continuando los actuales en 
el-ejercicio de sus funciones hasta tan
to que la substitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades- potro-nales siguien

tes: Sociedad anónima A. Fernández y 
Compañía, en Moreda, con 163 obreros; 
•Mulleras ele Turón,. S. A., de Mieras, 
•son 2,375; Sociedad Industrial Asturia
na Santa Bárbara (Minas de Moreda y  
Santa Ana), de A lkr, con 923; Fábri
ca. de Mieres, S. A. (Minas de carbón), 
son 3.260, y Asociación Patronal de Mi
neros Asturianos, da Oviedo, con 
20*419; así -como las obreras Sindicato 
Católico de Obreros mineros españo
les, de Boó, con 163 socios; ídem id., 
le Rustidlo, con 190; ídem id. El Ca- 
iáio, con- 15; ídem, id., de Carabanco, 
ion 31; ídem id. de Moreda, con 411;. 
ídem id., de Marios Santibáñez, con 15; 
Míem i.cL, Memhre-Aller, con 38; ídem 
Ídem, Pola de Lena, con 38; ídem id., 
Sania Cruz^ con 50; ídem í'd., Ujo, con 
M ; W i  id,, Yaldefarrueas, con- 5-6;, 
kiem id., YHIayón, con 10; a ellas, co
rresponde la designación de los Voca
les del Jurado mixto de que se trata, 
en unión ele las entidades patronales y 
■obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d s  ’ M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo -Electora! Social; y

3.° Que una vez kanscuiTÚdo el pla
zo indicado en el número anterior, se 
^determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con espeeiñ- 
caeióis concreta de las entidades con 
é&rvgho q tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista. la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Vestido y 
Tacado- (Sección, de. Sombrerería en 
general y Confección de gorras),, de 
Barcelona; vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
Ley -de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho organismo no- h a  
sido, -elegido n i renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año. 19.31,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represenia- 

€ iones patronales y obreras -de la Sec
ción. antedicha, la cual conservará la 
misma Jurisdicción y seguirá estando 
integrada por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la substitución tenga lugar.

2.° Que ■figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad Grandes Almacenes El Siglo, 
de Barcelona, a ella corresponde,, en 
cuanto a la actividad de que se trata, 
la designación de los Vocales de su 
clase, en unión de las entidades p a t r o 
nales- y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

33 Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el número anterior, se 
-determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 24 de Febre- 
4 0 de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sf.: Vista la fecha -de constitu
ción del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado, Sección de Paraguas, Sombri
llas, Abanicos, Guantería y .-Accesorios 
de 1.a Industria del Vestido y Tocado, 
de Madrid; vista asimismo la tercera 
de las .-disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado cía sus repre- 
reníaeiones profesionales ..-dentro del 
año 1831,

Este Ministerio lia -dispuesta;

1,° Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras del Ju ra
do mixto antedicho, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá están* 
do integrado .por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ea« 
da •representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones; 
hasta tanto que la substitución tenga; 
lugar.

.2,° Que figurando inscritas en el 
Censo. Electoral Social de este Minis- 
terio -las entidades obreras Sociedad dej 
O-brero-s Cortadores de piel fina, de 'Ma
drid, con 80 socios,, y Sociedad de 'Obre
ros Floristas y Plumistas, de Madrid, 
con 50, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y¡ 
obreras que en el plazo de veinte días,

. contados, a partir del siguiente al do 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e . Ma d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo.

3,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se; 
determinará aquel en el cual habrán 
de. celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas*

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1932. ¿

FRANCISCO L. CABALLERO 
:Señor Director -general de Trabajo*'

Ilmo. Sr.: Vista la Orden d e  este De
partamento relativa a la renovación 
del Jurado mixto de Zapatería y Al
pargatería de Barcelona, concediendo! 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° 'Que ¡as elecciones para la de

signación de los 12 Vocales efectivos e  
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de  integrar el 
Jurado mixto antedicho, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a 1 
.d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por el Fo
mento de la Zapatería, de Barcelona* 
con 452 obreros; Cámara de la Indus
tria  del Calzado, de Barcelona; Gremio 
de Patronos Zapateros, de Igualada, 
con 85; Gremio de Patronos Alparga
teros, de Barcelona, con 21; Asociación 
Patronal de 'Reparadores mecánicos de 
.calzado, de Barcelona ;y su provincia*
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¡con. 85; Asociación de Talleres de Cal
zado a mano y mixto, de Barcelona y 
Su radio, con 542.

3.° La representación obrera será 
'designada de conformidad con el ar
tículo 15 de la Ley de 27. de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna 
[entidad de este carácter inscrita en el 
[Censo Electoral Social de -este Minis
terio; y

4.° Las entidades que quedan expre
sadas deberán remitir sus respectivas 
.actas de elección al Delegado .Regional 
de Trabajo, en Barcelona, el cual hará 
el correspondiente escrutinio y lo en
viará a este Ministerio, en unión de la 
(documentación electoral.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos:. Madrid, 24 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de, este De
partamento de 26 de Diciembre ultimo, 
que dispuso la renovación del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Valencia, concediendo un plazo de 
v einte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio Jas en
tidades patronales y obreras .que a bien 
lo  tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para ía de

signación de loa siete Vocales efectivos 
e  igual número de suplentes que han 
de integrar el Jurado mixto antedicho, 
se verifique n dente o del plazo de vein
te días, condados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  de  M a d r id .
* 2.° La representación patronal de
dicho Jurado será elegida por las en
tidades patronales Sociedad de Confite
ros, Pasteleros y similares (en cuanto 
a Comercio de la Alimentación), con 
251 obreros; Asociación de Almacenis
tas- de Coloniales, Salazones,. Cereales 
y-similares,.de Valencia., y su provincia, 
con RIO; Sindicato. Gremial de Comes ti
bies,. con 540, y. Agremiación Mercantil 
•do Detallistas (ramo de Ultramarinos), 
do Alcira.

3.° La represen [ación obrera será 
designada por. la Dependencia Mercan
til.; de-Játiba, co n ; 60 socios; Dependen
cia Mercantil ele Sueca, con 24; Sindi
cato de Dependientes- y  Empleados de 
Comercio, de Valencia, con. 478;. Socie
dad Dependencia Mercantil, de. Valen
cia,, con 2.491, y Asociación, de la De
pendencia Mercantil de U íiel,, con 53.

Todas estas entidades tendrán1 pre- 
une sólo deberán tomar parte en

la elección los socios pertenecientes a 
Comercio de la Alimentación; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado Regional de Trabajo de 
Valencia, el cual hará el escrutinio co
rrespondiente y lo enviará a este Mi
nisterio en un¿ón de la documentación 
electoral.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de- Trabajo.

lim o. Sr.: Habiéndose observado al
gunos errores en la Orden del día 5 
de los corriente, publicada en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d -correspondiente al día 9  
próximo pasado, y, referente a la con
vocatoria de elecciones para renovar 
el Jurado mixto de Peluqueros y Bar
beros, de Barcelona (Sección Barbe
ros),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones se verifiquen 

dentro del plazo fijado en la m encio
nada Orden.

2.° Que se mantenga la actual ju- 
risdición y estructura del Jurado m ix
to de Peluqueros y Barberos, de Barce
lona, y, por consiguiente, que la Sec
ción quede constituida por dos gru
pos : uno del centro y otro de las afue
ras, con cuatro Vocales patronos e 
igual número de obreros, con sus res
pectivos suplentes, por «cada-grupo.

3.° La representación patronal del 
centro, de Barcelona, será elegida por 
la Federación de Patronos Peluqueros 
y Barberos, de Barcelona y pueblos 
limítrofes, entidad que ocupa 1.90-0 
dependientes; pero votando solamen
te los-asociados-cuyos establecimien
tos radiquen en el centro de la capi
tal; es decir, en el antiguo término 
municipal de Barcelona.

4.° La representación obrera del 
centro de la capital se elegirá por la 
Sociedad de Obreros Peluqueros y  Bar
beros, La Prosperidad, U. G. T., con 
757 socios; y por la Sociedad de Obre
ros Barbereos, ele Barcelona y su ra
dio,. La. Vanguardia, con 859}|pero so
lamente votarán en este grupo los aso
ciados que estén colocados o que habi
tualmente trabajen en establecimientos 
situados en el-centro de Barcelona.

5.° La representación patronal de 
las afueras, será elegida por Ja Unión 
de Maestros Barberos de las Afueras, 
de Barcelona, con 200 asociadas y  400 
dependientes empleados; y por los afi
liados de la Federación de Patronos 
Peluqueros y Barberos de Barcelona 
y  pueblos limítrofes® oue tengan sus

establecimientos en las afueras de 1* 
capital y pueblos agregados.

6.° La representación obrera de las 
afueras será elegida exclusivamente 
por los socios de las entidades citadas 
en el número 4.° de esta Orden, que 
estén ocupados en establecimientos del. 
oficio, situados en las afueras de la ■ 
capital o pueblos agregados a ella; y

7.° Las entidades expresadas vota
rán sus candidaturas en la formu que 
prevengan sus Estatutos o Reglamenta*, 
debiendo remitir las actas de ele ación 
de cada grupo al Delegado Regional 
de Trabajo, en Barcelona, el cual hará 
el correspondiente escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de 
la documentación electoral.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1982.

FRANGI3£0  L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Unió. Sr. Vista la Orden de este De
partamento relativa a la renovación 
del Jurado mixto de Artes Blancas 
(Panadería), de Almería, en la cual 
se concedió un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Sô  
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,
- Este Ministerio-lia dispuesto:

1.° Que las elecciones paxa la de
signación de los einco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes que 
han de integrar el Jurado mixto an
tedicho, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a parí ir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la .G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

2.° Que no figurando inscrita, en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obre
ra que a dicha actividad se refiera, 
la- designación de las respectivas re
presentaciones se liará de conformidad 
con los preceptos del artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO ■ h. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que se constituya en Granada 
un Jurado de Ferrocarriles, con refe
rencia a la Compañía de los Ganónos 
de Hierro* de Granada (Línea Guadix*
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liaza), integrado por tros'Vocales pa
tronos e igual /lionero de obreros, con 
#áj3 respectivos suplentes.

2.° Que dentro del plazo de vein
te  días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
«n la Gaceta de Madrid, se veriüquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el 
Turado mixto antedicho.

3.° La representación patronal se
rá. elegida por la Compañía do los Ca
m inos’ he Hierro, de Granada (Linca 
•de G uadix n Baza); y la obrera, por 
di Sindicato Nacional Ferroviario Gon- 
ifscjo Obrero de Andaluces, Guadix 
(Granada), con 554 socios; y

4.“' Las entidades mencionadas de
berán remitir sus respectivas dictas de 
elección al Delegado Regional de Tra
bajo, en Granada, el cual hará e! co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a esíe Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. pura sil conoci- 
mlenlo y efectos. Madrid, 22 le Febre
ro de 1532.

FRANCISCO L. CABALLERO 
£>eñor -Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
<: este Departamento por la Fede-

■ r Nacional de Auxiliares de Far- 
. solicitando que en Pamplona

constituya un Jurado mixto de la-
Fias Químicas que estudie y re- 

rdo cuanto a los Auxiliares de Far- 
u ; -la se refiere, y considerando que

ilic itud  os digna de toda ato n ción 
g .í' tra ta rse  de obreros y actividades 
profesionales que no deben quedar 
desprovistos del organismo que en ré
gimen de paridad y concordia estu
die y regule cuanto a la misma se re
fiere.

F 1 M inisterio ha tenido a bien dis
pon. r\

1F Que se constituya en Pamplona, 
con jurisdicción sobre toda la provin- 
rie. un Jurado mixto de Industrias 
F - • ‘ as (Auxiliares ■ de Farmacia),
¿iju . vado por seis Vocales efectivos e 
ico. número de suplentes de cada re- 
¿res^ntación, y adscrito a efectos ad- 
• cL■’ "trativos a la Agrupación de Jura
d a  mixtos allí existentes.

2.* Que figurando inscrita en el 
Feu^o Electoral Social de este Minis
te rio  la entidad, obrera Asociación de 
'Auxiliares de Farmacia, de Pamplona, 
con 36 socios, a ella corresponde la 
designación de los Vocales de su cla
se para  el Jurado mixto de que se 
tra ta ; en unión de las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 

gssinte días, contados a partir del si

guiente al ele la publicar-ion de esta 
Orden en la G aceta de M a d r id , s e  ins
criban en el mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado'en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a Y I .  para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ,de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional de Auxiliares de Far
macia, en solicitud de que en Zamora 
se constituya un-Jurado mixto de In
dustrias Químicas que estudie y regu- 
le cuanto a los Auxiliares de Farma
cia -se refiere, y considerando que la 
solicitud es digna de atención por tra
tarse de obreros y -actividades -pruJo 
■ sicnales que no deben quedar des
provistos del organismo qae .cn régi
men de paridad y concordia estudie y 
regule cuanto a la misma ss refiere,
. Este Ministerio ha temido a bien dis
poner:

1.° Que se constituya en Zamora 
un Jurado mixto de Industrias Quí
micas (Auxiliares de Fanna da), con 
juñsdicción provincial e ¿alegrado 
por seis Vocales efectivos e- igual nú
mero de sapientes de cada represen
ta c ió n , quedando adscrito a la agrupa
ción compuesta por los Jurados ahí 
existentes.

2v Que figurando inserrn en el 
Censo Electoral Social ele este Minis
terio la entidad obrera Asociación de 
Auxiliares de Farmacia, de Zamora, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales de su clase para el Jurado mix
to que se crea, en u n ió n  de las entida
des patronales y obreras que el 
plazo de veinte días, contados a par- 
tir del. siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las eleccio-iMís, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tornar parte en fas mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo.- S r.: Vista ..la instanteia elevada 
a este Departamento por la Federación 
Nacional de Auxiliares de Farmacia, 
en solicitud áe que en Ceuta se cons
tituya un.Jurado mixto de Industrias 
Químicas, =que estudie y regule, cuan tu 
a los Auxiliares de;' Farmacia- se refie
re, y -considerando que la solicitud 
es digna de atención por tratarse da 
obreros y • actividades profesionales 
que no deben quedar desprovistos k l  
organismo-que-en régimen de paridad 
estudie y regula • cuanto a la .-misma se 
refiere, • •- ;

Este Ministerio- hn tenido a bien dis
poner :

3.° Qiío se const i tuya en Ceuta un 
Jurado mixto de-Industrias Químicas, 
Auxiliares' de Farmacia, con jurisdic* 
ción sobre toda la provincia, .,c inte® 
grado por seis- Vocales .efectivos e 
igual número de -sapientes de cada re
presentación, •

2.° Que- figurando inscrita . en el 
Censo Electoral Social de este-Minis
terio la- eifiidsfi #*>era Asociación do 
Auxiliares fie Farmacia, de Cotila, coa 
41 socios, -a "ella corresponde la - desig
nación' de-los Vocales de sil clise del 
Jurado mixto de que se trata, env unión 
de las Sociedades1 patronales y obre* 
ras que en el plazo de veinte días, con
tados a-partir -tí-el-- siguiente 'al. de -*a 
publicación de esta Orden en-la Ga
c e ta  .d e  M adrid, se • inscriban ca  el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido ei pla
zo indicado en el número an íp io r, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de- las entidades 
con drecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 .fie Fe-® 
brero fie 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director geuerul de Trabaja, *

Ilmo Sr.: Vista la petición'elevada 
a este Departamento' por el Ct/egiQ 
Provincial "de Practicantes, de-Oviedo, 
solicitando la constitución de un Ju« 
rado mixto de Practicantes de Medicó.* 
na y Cirugía y Matronas, con jurisdic* 
ción provincial, y considerando que 
el número de estos profesionales en 
la provincia de Asturias y ai servicio 
de Mutualidades y Empresas de as«$- 
tencia médico-farmacéutica, es sufi
ciente para que no queden privados 
de los beneficios de la Organización 
profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

1.a Que se constituya en Oviedo* 
con jurisdicción ¿obre toda la provia-
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e l-4 fie. Asturias, un Jurado mixto de 
P r a c ti can tes de M edid n a y C i t¿ g í a y 
M atronas,-al .servicio de Mutualidades 
y Empresas de asistencia médico-far
macéutica, integrado por tíos Seccio- 
m-$f de las cuales una será de Practi
ca lites de • Medicina y Cirugía y la 
o tra  de Matronas, cada una de las cua
les- 'habrá de estar formada por cua
tro  . Vocales efectivos e igual número 
de - suplentes de cada representación, 
y adscrito a efectos adm inistrativos a 
la Agrupación form ada por los Jura
dos mixtos de Electricidad, Gas y 
Agua; Materiales y Oficios de. la Cons
trucción e Industrias' Químicas.

11° Para la 'designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y. obreras que en el plazo cié yein- 
ie días, contados a p artir del siguiente 
ñl de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M ad-fxd, s e  inscriban en 
¡el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio  ; y

í>,° • Que una vas transcurrido el pla
go- indicado en el número anterior, 
ge determ inará aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación: de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.
, Lo que digo a V, L para su conocí» 
Cimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero  de 1932o

FRANCISCO Lo CABALLERO 
ScT»r Director general fie T rabajo .

ihuo Sr.: Vista la im portancia que 
la  in dustria salinera tiene en la pro
vincia de Murcia, que cuenta con ex
plotaciones de la citada índole tan des
tacadas como la de San Pedro del Pi
ñal ar, y considerando que por ello no 
jáebe quedar dicha industria despro
vista del Jurado mixto que en régi- 
’jmeñ de paridad 'estudie y regule cu a d 
ío a la misma se refiere.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1/' Qva se constituya en San. Pedro 
del Pinatar, con Jurisdicción sobre to
lda Li provincia de Murcia, un Jurado 
jbíxío do Salinas, integrado por seis 
¡Vocales efectivos .e igual número de 
suplentes de cada representación.

2,® Que figurando, inscrita en el 
{Censo Electoral Social de este. Minis
terio  la entidad obrera La Realidad, 
Sociedad de Trabajadores de la Indus
tria  Salinera, de San Pedro del Pina
ta r, con 80 socios, a ella corresponde
rá  la designación de los Vocales de su 
gfiase, en unión de las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir fiel si
gu ien te-al de la- publicación de er4a

O r d e n  e n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , s e  in s 
criban e n  e l  mencionado Censo; y

3,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en.el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta, de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO La CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

■limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
de Sindicatos tíe Fuer tedian o, en nom
bre y representación del de Productos 
Químicos, solicitando la constitución 
en dicha población de un Jurado mix
to de la Industria de Productos Quí
micos, y considerando que la impor
tancia y desarrollo de la mencionada 
industria en la expresada población 
son suficientes para dotarla del orga
nismo que en régimen de paridad es
tudie y resuelva cuantas cuestiones a 
la misma puedan afectar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se constituya en Pueríolla- 
no, con jurisdicción sobre toda la pro
vincia de Ciudad Real, un Jurado mix
to de Industrias Químicas (Fabricación 
fie Productos Químicos), integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número 
d e  suplentes de cada representación, y 
adscrito a la Agrupación Administrati
va que forman los Jurados mixtos exis
tentes en dicha ciudad.

2.® Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Sociedad Minero- 
Metalúrgica' de Peñarroya (Industrias 
Químicas), en Puértollano, con 187 
obreros; así como la entidad obrera 
Sindicato de Productos Químicos y si
milares, de Puertollano, con 44 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado mixto de que 
se trata, en un¿ón de las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c eta  de  Ma d r id ,

3.® Que una vez transcurrido e! p la
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar patftoí en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 d e  
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación! 
do Empléalos de Notarías de Madrid^ 
en demanda de que se constituya na 
Jurado mixto de Notarios y sus enx* 
pleados y dependientes, y consideran
do que el número de estos profesiona
les y de los empleados y dependientes 
a sus órdenes es suficiente en esta ca
pital para que su petición sea digna 
de toda atención, máxime tenienilo cu* 
cuenta la especialida 1 del trabajo qu$ 
realizan, que sale de las normas geno-» 
rales del despacho y oficinas fie 'tipa, 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se constituya en Madrid,' 
con jurisdicción local, y dentro del Ju
rado mixto de Despachos y Oficinas* 
una Sección autónoma de Notarios, con 
sus empleados y dependientes, integra
da por cuatro Vocales efectivos c igual 
número de suplentes do cada represen
tación.

2.° Que figurando inscrita en el Gen- 
so Elector al Social do este Ministerial 
la entidad obrera Asociación de Em
pleados de Notarías de Madrid, con 29S 
socios, a ella corresponde la designa' 
ción de los Vocales de su clase para b 
Sección de que se trata, en unión de la* 
entidades patronales y obreras que e£ 
el plazo de veinte días, contados a par? 
tir del siguiente al de la publicaciói 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a  
d r i d , se inscriban en el Censo Electo 
ral Social; y

3.® Que una vez transcurrido el pía* 
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en ei cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe* 
ciflcación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera 1 de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por diversos so* 
ñores Notarios con residencia en la 
ciudad de Pamplona, soJicitando la 
constitución de un Jurado mixto inde* 
pendiente d£l de Despachos y Oficinas, 
para tra tar las cuestiones relativas a 
sus dependientes y auxiliares en rela
ción con ellos, y considerando que si 
bien dichos auxiliares y dependientes 
de Notarías, así como los de los Re
gistros de la Propiedad, son en reali
dad dependientes de Despachos y Ofi
cinas, sin que por otra parte se pueda 
negar la especialidad del trabajo que 
realizan, que por consecuencia m jine
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ir  asimismo normas especiales para su 
reguíarizaeión,

Este Ministerio ba temido a bien dis
poner;

1.° Que se constituya dentro del Ju
rado. mixto de Despachos y Glicinas de 
Pamplona, una Sección especial de No
tarías y Registros de la Propiedad, 
comprensiva de los empleados en dicha 
índole de despachos y sus patronos, 
integrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
repi es.cn laoicn.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Asociación 
Profesional de Empleados -de Banca, 
Bolsa, y Oficinas particulares de Nava
rra, con 208 socios; Sindicato ■ Libre 
profesional de Empleados de Oficinas 
y Despachos,, con 35; Sociedad profe
sional obrera de Empleado®, 117, y So
ciedad'profesional de Escribientes, con 
38 (tomando parte en la elección sólo 
los que pertenezcan a la profesión de 
'■Auxiliares y Escribientes' de Notarías 
y Registros de la Propiedad), a ellas 
corresponderá la designación de los 
Vocales obreros de la Sección de que 
se trata, en unión.de las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
.veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Gr
iten en la Gaceta de Madrid, se ins
criban en el Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de verificarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
¡derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Febrero de 1932.

 FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

 I l mo. Sr.: Vista Ja petición elevada a 
jeste Departamento por El Ramillete, 
Sociedad de Ohreros Confiteros, Paste- 
Serios y similares, de Salamanca, en sú
plica de que en esta capital se consti
tuya un Jurado mixto de industrias del 
ramo; y considerando que el desarro
llo que la misma viene adquiriendo en 
Salamanca aconseja la constitución dél 
organismo solicitado, para que entien
da y regule cuanto- a la misma se re
fiere,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1%° Que en Salamanca, y con juris
dicción sobre toda la provincia, se 
con&tituya un Jurado mixto de Confite- 

Pastelería y similares, correspon

diente al  grupo tercero del articulo. 4.° 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, el cual habrá de 
estar integrado por seis Vocales efec
tivos . e igual número de suplentes de 
cada representación, y adscritos, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción compuesta por los Jurados de Co
mercio en general, Comercio de la Ali
mentación, transportes, Despachos, Ofi
cinas, Banca y Seguros y Servicios de 
Higiene.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Sociedad de Obreros 
Confiteros, Pasteleros y. similares, El 
Ramillete, de Salamanca, con 35 socios, 
a ella corresponde la designación de los 
Vocales de su clase para, el Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días,, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, se inscriban en el menciona
do Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará' aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a. V. I. para su-conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general -de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Como rectificación a la Or
den de este Departamento de 27 de Oc
tubre último, relativa al nombramien
to ele-los Vocales" de la Sección de Co
bradores del Jurado mixto de Médicos, 
Practicantes y demás especialidades al 
servicio de Sociedades y Mutualidades 
benéficos anita rías,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal obrero suplente de la ex
presada Sección, a D. Marín Orusco 
Pérez, en lugar de D. Manuel Salgado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y de más efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Gas y Electri
cidad de Puertollano,

Este Ministerio ha dispuesto que el

I antedicho Jurado mixto quede constl 
tuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Even- 
ció Langreo y Langreo, D„ Carlos Eu
genio le Goff y Tulzo, D. Constantino: 
Rodríguez Trinidad, D. Máximo Fonl 
y-Berlioz-y D, Luis Ruiz Valdepeñas 

Vocales patronos suplentes: D. José 
Ge a y Campos, D. Andrés Acc&rión y 
Remy, D. José Gil Rosa, D. Francisca 
Guitón- y Viallón y D. Cecilio Ruiz 
Aranda. (

Vocales ohreros efectivos: D, Miguel 
Marín, D. Pedro Fernández, D. Germári 
Gil, D. Enrique Ortega y D. Adrián 

. Martínez.
Vocales obreros suplentes: D. Abe

lardo González, D. Félix Soto, B. Se
bastián Bótanos, B. Pablo Lozano y 
D. Francisco Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conod* 
miento y demás efectos. Madrid, 22 dé 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ■ 
Señor Director general, de Trabajo. !

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlamentó que dispuso se celebrasen' 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto dé Artes Gráficas de Rur* 
gos, y visto el resultado de dichas elec-* 
cienes,

Este Ministerio: ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Ibáííez de AIdecoz, D. Fernando; 
Fournier Carranza, D. Enrique Martí* 
nez Magdalena, D. Antonio Gil'Four
nier, D..Guillermo Arnaiz Vecino y don 
Luis Polo Góngora.

Vocales patronos suplentes: Señor 
Administrador de la imprenta “El Cas
tellano” , D. Marcelino Migo el Burgos, 
D. Gonzalo Hernando Manrique, B. Ju
lián Sáinz Conde, Sr. Administrador dé 
“El Monte Carmelo” y D. Lucas Rodrí
guez Escudero.

Vocales obreros efectivos: D. Teo- 
domiro Martínez- Sáiz, D. Manuel San
tamaría Meras,, D. Benito Manso Gon
zález, D. Facundo Alonso García, don 
Victoriano. Bercedo y D. Enrique Gar
cía Careedo.

Vocales obreros suplentes: D. Vicen
te Peña.Pastor,.D..Juan N. Benito, don 
Manuel Martínez.. Losma, B. Bernardo 
Miguel Carrillo, D. Julio Velasco López 
y D. Julio Asensio Alacia.

Lo que,, cligo. a V. I. .para su conoci
miento-y demás efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 193.2,.

FRANCISCO L. CABALLERC ' 
Señor Director gmm&l de Trabaja,
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Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de ios Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
Hotelera de Cáccres,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales del expresado Jurado 
mixto a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos; D. José 
Hielo, B» Garlos Manicio, B. Antonio 
Jurado, D. Luis Castaño, D. Antonio 
Muñoz y D. Felipe Holgado.

Vocales obreros efectivos: D. Victo
riano Panlagua. García, D. Julio Cruz 
Gomisilla, B. Manuel Martínez Samper, 
I). Joaquín Álamilló Anes, D. Doro tero 
González .Alvarez y B. Gabriel Mena 
Rubio.

Vocales obreros suplentes: B, Ma
nuel Alcántara Lubián, D. Vicente Ba
la guer Papior,: B. Manuel Jesús Lar
dosa, B. Francisco Bello- Flores, B. An
drés Bejaraiao Floriano y B. Manuel 
B.1 co Mangiit.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 19’ de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S-rx Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción d-e ios Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto d-e Oficios d-e la 
Construcción,, de Albacete,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Jura
do mixto, a los señores. s¿ guien tes: 

Vocales patronos efectivos: B. Fran
cisco Satis Legorburo, B. Emilio*. Le- 
gorburo Orlóla, D. Francisco Mas Can
dela, B. Felio Cantó. Albujer y D. José 
Carvajal Jiménez.

Vocales obreros efectivos; D. Luis 
Cu artero García, B. Francisco Martí
nez Garda, B. Julio Castellanos, D. Je
sús Fernández Fernández y B. Manuel 
Martínez Piña.

Vocales obreros suplentes: D. D o- 
mingo García García, B. Antonio Na
varro Martínez Viílarrobledo, D. Cris
tóbal Collado Soriano, B. Rafael Gon
zález Oziiia y B. José Moraga Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y demás efectos. Madrid, 19 de 
Febrero’ de 193.2.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo®

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Jura
do mixto de Fabricación de Chocola
tes. de Madrid, y vista la designación

verificada por la Asociación Madrileña 
de Fabrican les de Chocolates,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal patrono suplente del Jura
do mixto antedicho, a D. Manuel Váz
quez Rodríguez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Secretario de la Agrupación 
administrativa de los Jurados mixtos de 
Guadalajara ha presentado D. Santiago 
Escalona,

Este Ministerio lia tenido a bien acep
tar dicha dimisión.

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2-4 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Tomando en considera
ción las reclamaciones de los intere
sados,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
la elección de representantes para la 
..constitución del Jurado mixto cir
cunstancial de Ganaderos y Fabri
cantes de Productos lácteos de la pro
vincia de Santander, dispuesta por 
Orden del día lo  del corriente, pue
dan intervenir para la designación 
de uno de los cinco Vocales repre
séntenles de los elementos ganaderos, 
no sólo las tres Casas del Pueblo cam
pesinas que se citan en el referido 
texto, sino todas cuantas organizacio
nes de esta clase estén legarme ule- 
constituidas en la provincia referida 
el día de la elección, y para la de
signación de los cinche Vocales repre
sentantes del sector fabril, los indus
triales D. Luis Collantes Pérez y don 
Tomás Ruiz de Gandarillas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de este De
partamento de 18 del actual, se in
serta a continuación debidamente 
rectificada.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la- reno
vación del Jurado mixto de Despa

chos y Oficinas, de Alicante, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins* 
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades pa* 
tronales y obreras que a bien lo tu-, 
viesen y, transcurrido el plazo men
cionado, • i

Este Ministerio ha dispuesto: jj
1.° Que las elecciones para la de< 

dignación de los cinco Vocales efecfi 
tivos e igual número de suplentes d$ i 
cada -representa-cién que lian de inte*) 
grar el Jurado mixto de Despachos 33/ 
Oficinas* de Alicante, se verifiquen; 
dentro del plazo de veinte días, con* 
lados a partir del siguiente al de 1# 
publicación de está Orden en la G&< 
CETA DE M a DBID. A

2.° Por no figurar ninguna enti* 
dad con derecho- a elegir represen* ! 
tantes patronales inscrita en el Cea* ! 
so electoral Social de este Ministerio* i 
la designación de los Vocales de es* í 
ía clase se liará de conformidad eonp 
lo preceptuado en el artículo 15 d i ]  
la ley de 27 de Noviembre de 1831*

3.° La representación obrera seráí 
designada por la Asociación de Be* 
pendientes de Comercio, Dependen* 
cia mercantil (en oficinas), de Alcoyyí 
con 91 socios; Federación provincialíj 
de Empleados mercantiles, de Alican*! 
te (en despachos y oficinas), con 229j5| 
Sociedad de Dependientes de eseri* i 
torio y  Viajantes de Comercio, de; ’ 
Novelda, con 35, y Sociedad de Be*j 
pendientes de Comercio, Banca y si*]
■ miliares, de Orihuela, con 2& (toiieti*: 
do presente estas dos últimas éntrela* 
des que sólo deberán tomar parlé @1$ 
la elección los socios pertenecientes i 
a Despachos y Oficinas!; y ] \

4.° Las entidades expresadas re* ! 
mitirán sus respectivas actas de elees ¿ 
ción ai Delegado regional de Traba* 1 
jo en Valencia, el cual hará el co* ! 
rrespondiente escrutinio y lo envia* ‘ 
rá a este Ministerio en unión de la 
documentación electoral. *

Lo que digo a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Fe* 
brero de 1932. y-'

FRANCISCO' L. CABALLEAD* ' 
Señor Director general áe Trabaja

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
l Ilmo. Sr.: Por Decreto de 23 de Ju

lio de 1928, fué creada la Federación 
Aeronáutica Española (F. A. E.), con  
el fin de fomentar la organización, en  
las diversas regiones de España, dé  
Sociedades dedicadas al deporte % $ro* I
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' -pagpnda aeronáuticos. Esta Federación 
venía rigiéndose por un Reglamento 
aprobado por Ordhn ministerial de 20 
de Marzo de 1929*

Desde aquella fi-clia la práctica ha 
puesto de manifiesto la conveniencia 
de variar-la'estructura unitaria de di
cha Federación y de organizaría en 
forma de unión de Federaciones regio
nales, fórmula adoptada por bi mayo
ría de las agro-paciones deportivas es
pañolas y propuesta a la Superioridad 
por la.propia F.. A, E.

Por todo lo cu al,
. Este M inistm o ha -tenido ri bien 
aprobar el Reglamento que se publica 
■fft continuación.

Madrid, 24 de Febrero de 1932.
T p . o.,
; ANGEL GALARZA
•Señor Director gen eral de Aeronáutica 

civil.

REGLAMENTO DE LA FEDERACION 
AERONAUTICA ESPAÑOLA -

CAPITULO 'PRIMERO

Organización y funciones de la Fede
ración , icramiutictí Española.

Artículo 1.* La F. A. E. es la rnti- 
d*d oficial que ostenta la alta repre

sen tación  doportivoaeronáutica de Es- 
[paña ante el Estado,, la F. A. I. y las 
demás entidades análogas, nacionales 
sy extranjeras.

Está constituida por la agrupación 
de  las Federaciones Aeronáuticas re
gionales, y éstas, a su vez, por das 
agru paciones locales, Aero-Clubs y 
■ secciones aeronáuticas de otras Socie
dades, y es la única entidad autori
zada pora reglamentar e inspeccionar 
os deportes aéreos en España, apli
cando los Reglamentos vigentes y fu
to rot.

Artículo 2,° La prim ordial misión 
4|e la F. A/fí, es cooperar con sus me- 
|vos propios, con los que el Estado 
í jnga.cn  sus manos y con los resol- 

«tan tes de la agrupación de todas las 
Asociaciones y elementes aeronáuti
cos del país, al mayor progreso y des
ir rolló' del deporte aeronáutico,

: Artículo 3.° La F. A. E. estará for
j a d a  por todas aquellas Sociedades 
ño nacionalidad española con carác
ter aeronáutico, así como por aque
llas otras Corporaciones que organi
cen algún grupo o sección que persi
ga la realización de fines aeronáuti
cos, con exclusión da aquellas cntida- 

: des cuyos Unes sean comerciales o in
dustriales.

Artículo 4b' Tanto Jas Sociedades 
feer o náuticas, .o Aero-Clubs como ios 
grupos o secciones aeronáuticas de 
Sociedades más amplias o do Corpo
raciones, habrán de estar constituidos 
con arreglo’ a este Reglamento para 
[pertenecer a esta Federación,

Artículo 5.° Contribuirá la F. A, E, 
ifú cumplimiento de sus íines de la si- 
guíente forma:

a) .-Constituyéndose e.i vínculo de 
jtmión y suprema autoridad deportiva 
ú t  toda organización aeronáutica na

ción ni, bajo el control perm anente de 
la Dirección general de Aeronáutica 
civil, tanto adm inistrativo como téc
nico.

b) Representando a dichos orga
nismos ante el Estado, la F. A. L y 
demás entidades de ñues semejantes 
a los de esta última.

c) Recabando de aquéllos o do 
otras Corporaciones los auxilios mo
rales o económicos que estime necesa
rios y repartiéndolos entre sus miem
bros con arreglo a sus necesidades y 
a 4a labor realizada, coordenada siem
pre dentro de un espirita de unidad 
y de cooperación mutua, previa la ne
cesaria aprobación de la Dirección ge
neral de Aeronáutica civil.

d) Asesorando técnicamente al Es
tado u otras instituciones en todo lo 
referente a la e.vecialización depor
tiva del vuelo y materias similares, 
haciendo • oír su voz cuando lo estime 
necesario, celosa de conservar y ha
cer respetar )a categoría que tan alta 
representación de confiere,

e) Organizando un-servicio perm a
nente de informaciones conducentes 
al progreso del deporte aéreo, y fa
cilitándolas a sus asociados y particu
lares que lo soliciten en la forma que 
se fije.

i) i.A, lab le cien do en la medida que 
sus medios lo perm itan una reserva 
de elementos necesarios para, la orga
nización del deporte aéreo (aeropla
nos, planeadores, globos, hidrógeno, 
repuestos, etc.), y poniendo todo ello 
a disposición de los asociados'en las 
más ventajosas condiciones, igualmen
te contará con un núcleo eventual o 
permanente, según las circunstancias, 
de Profesores do pilotaje, ipara ofre
cerles, asimismo, a aquella** Asocia
ciones cuando fuera posible y conve
niente.

g) Gestionando de la F. A. L y de 
los Poderos públicos del país y  del 
Extranjero la concesión del máximo 
de facilidades para viajes y excursio
nes aéreas, como asimismo para el 
transporte del material, expidiendo y 
proporcionando a sus miembros los 
documentos precisos para tules fines, 
y representándolos y protegiéndolos 
ante-aquellos organismos en caso ne
cesario.

h) Contribuyendo con todos sus me
dios a la organización de pruebas de
portivas aó¿ cas, íiaeion a les e interna
cionales, controlándolas, como igual
mente cuantos “records” o vuelos de 
intei és se realicen en España o por los 
españoles.

i) Expidiendo ios títulos deportivos 
aeronáuticos con. arreglo a las dispo
siciones internacionales.

j) Conservando en su archivo todos 
los documentos originales que a los 
anteriores extremos se refieran.

k) Coadyuvando, por último, con 
todas sus fuerzas y entusiasmos a ia 
máxima propagación del deporte aero
náutico.

De ¡as Sociedades federadas y de las 
Federaciones regionales,

Artículo 6.° Dentro ce cada Región, 
entendiéndose por la misma la que con 
tal carácter figura en el mapa aeronáu
tico de la Nación, se agruparán las dis
tintas Sociedades en forma de Federa
ción regional, que estará integrada por 
los representantes de las mismas.

Las Sociedades federadas tomarán 
sus acuerdos y nombrarán sus Delega
dos en las Federaciones regionales por 
medio de votaciones en que cada aso
ciado ostentará un voto, con arreglo a 
sus Estatutos.

La F. A. E. clasificará anualmente a 
los Clubs federados en tres categorías: 
primera, segunda y tercera, con arregla 
a su actividad aeronáutica en el año an
terior y otras circunstancias, con forra© 
a normas que serán objeto de una dis
posición especial. Esta clasificación tie
ne por objeto establecer, con arreglo a 
ella, una limitación al número de votos 
con que los representantes de las So* 
ciedades o Clubs federados han de con
currir a las Asambleas regionales. A 
estos efectos, ios votos atribuidos a los 
Clubs lo serán 'con arreglo a las si
guientes normas:

Cada 50 socios, un voto.
Cada tres pilotos, un voto.
Cada avión  propiedad de Ws socios, 

on voto.
Cada avión o globo propiedad de la 

Sociedad o Club, dos votos.
Para que una Sociedad pueda ser cla

sificada como de primera categoría, ha
brá de sumar por los cuatro conceptos 
expresados un mínimo de 30 votos, cu
yo máximo no podrá exceder de 40.
■ Para que una Sociedad pueda ser cla
sificada como de segunda categoría, ha
brá de sumar un número de votos com
prendido entre 20 y 30.

Se clasificarán como Sociedades .de 
tercera categoría las que sumen un nli
mero menor de 20 votos.

Los votos más arriba asignados a los 
aviones y globos propiedad de los so
cios o de los Clubs, lo serán únicamen
te si-reúnen las condiciones que se ex
presan a continuación:

Para los globos que hayan efectuado 
alguna ascensión en el año en curso; 
para los aviones, los que estén destina
dos por sus propietarios a fines exclu
sivamente deportivos, esién en vuelo y 
hayan efectuado alguno de ellos en el 
mes anterior.

A -.estos efectos, cada, avión adqui
rido por un Club será adscrito al mis
mo. Si la adquisición la efectúa uno d© 
sos socios, podrá éste adscribirlo al 
Club a que pertenezca, haciéndolo así 
constar en la Dirección general de Ae
ronáutica civil al efectuar su compra* 
Cuando un avión en las condiciones ex
presadas cambie de dueño, deberá con
signarse el empleo a que lo dedique su 
nuevo propietario,

Un raes andes de la reunión de las 
Asambleas regionales, los Presidentes 
de las Sociedades y Clubs federados so 
dirigirán a la F. A. E. comunicándole 
los datos necesarios para fijar el núme
ro de votos que les corresponde, soli
citando certificado acreditativo de ellos.

Los representantes elegirán por vo
tación un Comité ejecutivo y designa
rán la ciudad de la región en que de
ban celebrarse las reuniones, así como 
la Sociedad federada en cuyo local so
cial deberá establecerse el domicilio de 
la Federación Aeronáutica'Regional.

Artículo 7,° Para.que una Sociedad 
o grupo local, existente u organizado 
con fines principalmente aeronáuticos* 
pueda ser admitida en la Federación 
Aeronáutica, deberá tener un mínimo 
de cien asociados; pero no se conside
rará  como obligatorio que tenga Joca! 
especial independiente para su vida sa-
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cial, pudiendo ser parte integrante de 
cualquier otra Sociedad o entidad que 
lo tenga. Será necesario que su funcio
namiento para fines aeronáuticos tenga 
la autonomía exigida en este Regla
mento. administrándose los intereses 
aportados para estos fines con completa 
separación de los de cualquier otro 
orden.

Los grupos asi constituidos podrán 
adoptar los nombres de Asociación lo
cal Aeronáutica,. Sección o cualquier 
©tro que denote su fin aeronáutico y la 
localidad o Sociedad de que f o r m a  
parte.

Para que una Sociedad sea. admiti
da en la F. A. E. con el título de Aero
club de la localidad a que cada una 
pertenezca será preciso que posea local 
precisamente destinado a su vida so
cial y que en su constitución y Regla
mento esté consignado el funcionamien
to de la parte aeronáutica con autono
mía completa de los fines sociales que 
pudiera tener.

Para que una Sociedad sea admitida 
ten la F. A. E. con el título de Aero
club de su región será preciso, ade
más de reunir las condiciones anterio
res, la propuesta de la Federación Ae
ronáutica de dicha región y la apro
bación del pleno de la F. A. E.

Artículo 8.° Toda Sociedad federada 
tendrá una Comisión de asociados que, 
con el nombre de Comisión de Aero
náutica, se encargue de la aplicación 
y  desarrollo del Reglamento y fines de 
la F. A. E. La duración de estas Comi
siones será de dos años, renovándose 
por mitades. Asimismo tendrá un re
presentante en la Federación Aeronáu
tica Regional,

CAPITULO III

De la Dirección y  administración de 
la F. A. E.

Artículo 9.° La gestión de la F. A. E. 
estará encomendada a una Asamblea 
directiva y a una Comisión ejecutiva. 
La Asamblea directiva estará formada 
por la reunión de todos los represen
tantes de las Federaciones regionales.

En la Asamblea de la Federación Ae
ronáutica Española los representantes 
de las regionales tendrán un número 
de votos igual a la suma de los que la 
totalidad de las Sociedades o Clubs fe
derados de su región presentaron a la 
Asamblea regional.

La Comisión ejecutiva estará desig
nada por la Asamblea directiva y se 
compondrá, como mínimo, por un Pre- 
•sidente, que io será de la F. A. E.; un 
Secretario, un Tesorero, dos Vocales 
y  el representante de la Dirección ge
neral de Aeronáutica Civil, todos ellos 
con residencia habitual en Madrid. Esta 
Comisión ejecutiva será ampliadle, a 
juicio de la Asamblea directiva.

En caso de ausencia del Presidente, 
éste designará el sustituto que ha de 
presidir las sesiones.

Lqs.^cargos tendrán una duración de 
dos años, pudiendo ser reelegidos.

Artículo 10. La Asamblea directiva 
se reunirá, por ! q  menos, una vez cada 
semestre, siempre que lo convoque su 
Presidente y cuando lo solicite más de 
la mitad de sus Delegados.

Artículo 11. La Comisión ejecutiva 
se reunirá siempre que sea necesario

para atender al despacho de los asun
tos pendientes.

Para la oficina tendrá el personal 
subalterno indispensable, dentro de los 
recursos con que cuente.

Artículo 12. La Asamblea directiva 
acordará en sus lineas generales la la
bor de la F. A. E. cada año; propondrá 
la distribución de recursos, cuya apro
bación recabará de la Dirección gene
ral de Aeronáutica Civil; hará el exa
men y aprobación ele gastos, se ocupa
rá de organización de fiestas y cuan
to reclame su atención.

La Comisión ejecutica desarrollará 
dicha labor, preparará los asuntos a 
resolver por la Asamblea, m antendrá 
las relaciones de la F. A. E. con la 
F. A. L y atenderá ai funcionamiento 
normal de la Federación.

Artículo 13. Las Sociedades fede
radas deberán ..serriesiralmenle, y por 
conducto de la Federación regional, 
tener ai corriente a la F. A. E. de to
da actividad aérea que desarrollen, 
número de socios de que consten, co
misiones o secciones que formen, et
cétera, etc., así como de cualquier mo
dificación de sus Estatutos o regla
mentación que pueda afectar a su fun
ción aeronáutica.

Artículo 14. Todas las relaciones 
de las Sociedades federadas con el 
Estado deberán verificarse por in ter
medio de la F. A. E. y por conducto 
de la Federación regional correspon
diente.

Por el simple hecho de en trar a for
m ar parte de la Federación no se ad
quiere el derecho a obtener subven
ción alguna, siendo ésta consecuen
cia de la actividad aeronáutica que 
en una u otra forma haya manifesta
do la Sociedad o grupo social fede
rado.

Artículo 15. El criterio que ha de 
regir el funcionamiento de la F„ A. E. 
será el de una gran amplitud para las 
admisiones, descentralizando en una 
máxima autonomía regional las orga
nizaciones e iniciativas, aunque mar
cando las directrices fundamentales 
de actuación de los órdenes técnico 
y social.

Independientem ente de esta organi
zación geográfica establecerá relacio
nes especiales con toda suerte de en
tidades culturales, deportivas, agru
paciones profesionales u obreras y 
cuantas otras de las que pueda brotar 
una cooperación al desarrollo y per
feccionamiento de la Aeronáutica de
portiva.

CAPITULO IV

Cajas de propaganda aeronautica 
y  Contabilidad.

Articulo 16, Todas las Sociedades 
federadas tendrán una Caja de pro
paganda aeronáutica nutrida con los 
ingresos que se enumeran a continua
ción, para hacer frente a los gastos 
que se especifican. Dicha Caja, admi
nistrada por la Comisión de Aero
náutica, será^ independiente de cual
quier otra existente con otros fines.

Los ingresos de la Caja estarán 
constituidos:

a) Por las cuotas ordinarias .y ex
traordinarias que para fines aeronáu
ticos aporten sus socios.

b) Por las subvenciones o donati
vos de entidades particulares.

c) Por la parte que Ies eorrespon* 
da de las subvenciones del Estado a 
la F. A. E.

d) Cualquier otro ingreso p ro c o  
dente de la actividad aeronáutica, co
mo el empleo del material volante* 
fiestas y manifestaciones aeronáuti- 
cas, exposiciones, matrículas, dere
chos, etc., etc.

Entre los gastos figurarán*.'
a) Las adquisiciones de m aterial 

volante y su entretenimiento.
b) La compra o alquiler de edifi

cios o .terrenos en ios aeródromos y 
su entretenimiento.

c) Los gastos de desplazamiento 
efectuados por su representante para 
asistir a las reuniones de la Federa
ción regional y a las de la F. A. E,

d) Los gastos ocasionados en to
das las manifestaciones que hayan 
constituido su actividad aeronáutica 
en el ejercicio anterior.

e) # Las cantidades entregadas para 
atenciones generales de ia F. A. E.

.No podrá incluirse-entre-los gastos 
de las Sociedades federadas—pues a 
ellos han de hacer frente las Asoeiaeio** 
nes locales con sus propios medios—el 
alquiler de los locales de la población^ 
los gastos de biblioteca, los sueldos 
que no sean de] personal del aon> 
dromo, y cualquier otro gasto que 
no sea precisamente consecuencia cts 
3a finalidad aeronáutica de lá Socle* 
dad.

Artículo 17. Las Sociedades fede* 
radas presentarán semesiraknente a la 
F. A. E., para su aprobación, la cuen
ta de la inversión de sus recursos an
tes de transcurrir el mes de finalizado 
este período, acompañada de los de
bidos justificantes, & Ies fines de la 
totalización ríe los gastos de la F, A. E.

Artículo i 8. La Directiva de la 
F. A. E. someterá sus cuentas, para  
la aprobación, a la Dirección generar- 
de Aeronáutica civil. En ellas figur;4 
rán como dngresOvS la totalidad de ti l 
que haya obtenido, cualquiera que sel* 
su procedencia. Entre los gastos figu
rarán los autorizados a las. federadas 
y los de dirección y adm inistración 
de la F. Á. E., así como cualquier otro 
derivado de su representación nacio
nal.

Artículo 19. Si e l Estado pusiese a 
disposición de la F. A. E. becas de 
pilotaje, o ésta, por inic iativa propia 
o por indicación de i a Dirección ge
nerad . de Aeronáutica civil, decidiere 
dedicar a ello parte de la subvención 
recibida del -Estado, l& Directiva dei 
la F. A, Eo propondrá a la Dirección 
genera] de Aeronáutica civil su dis
tribución entre las Sociedades federa- 
das proporcionalmente'-a la importan* 
eia y actividad aeronáutica de cadr 
una de ellas.

CAPITULO V

Organización del control técnico-de
portivo.

Artículo 20. El Cuerpo d<̂  Comisa
rios deportivos de la IA A. E. deberá 
ser formado por la Comisión ejecu
tiva con la máxima vigilancia y es
crupulosidad:

.1.° Por si conviniere en algún mo
mento a la Dirección general de Aero
náutica civil encomendar a la F. A. K* 
el examen de alumnos pilotos eum era
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railes de turismo, y la propuesta co 
rrespondiente para la concesión par 
dicha Dirección general de los títulos 
correspondientes;, ¡pueda ofrecer dicho 
fhicrpo de Comisarios las garantías in
dispensables.

2.° Para dejar cumplido el precep
to de la F. A. L, lijando cada año la 
lista nacional de Comisarios áeporii- 

• yos y cronometradores oficiales que 
puedan actuar indicianC; unte en su 
¡residencia o fuera de e l lo .

Arlionio 21. Para la form ación de 
¡dicha lista, la Comisión ejecutiva exa- 
indii ’á Jas propuestas razonadas de 
las L‘ bv airones regionales, sometien
do a los ca rddatos al examen a que 
nmbAre lugar y aprobando o recha
za ido a cAms, sin venir obligada a 
je. rimar su decisión.

rrr-'rulo 22. El mandato de los 
ei ñimsms” de la F. A. E., entendien
do por tales a Comisarios y  cronome
tra do res, será indefinido -mientras no 
se produzca renuncia de! interesado 
o retirada ele poderes, pronunciada a 

efi-a de algún elemento de la 
ÁM iudea directiva, por la Comisión 
eje cu iva.

j Ar. Cilio 23. Cuando las neeesida- 
ádes de una organización lo requieran, 
¡la F. A. E. podrá nombrar, con carác
t e r  provisional y misiones delimita
das, (em isarios a-djuntos, 
v Articulo 24. Cuando la interven
ción  oficial de dos Comisarios y e r o -  

jnome ira dores no produzca utilidad 
: anal erial alguna a quienes' requieran 
’ ¡es-a i oler vención, sus servicios serán 

Igraía.iiuq no incluyéndose en este 
¡concepto los eventuales gastos de 
itrcnisp-oiúe y  hospedajes, -que, salvo re- 
.murei a de los “ ciie hiles” , deberán ser 
j&atisic-ehos por la entidad que reciba 
jes os se rvicios,.

Poro cuando la intervención de re- 
í ’^'eiiCia sea para fines industriales, 
JT.» (¡ la , marcas de accesorias, car
o z o *  tes, etc,, etc,, ios “ oficiales” po- 
&rén . ocifoir, además de las indemni- 
i$aciocies de transporte y hospedajes, 
Unos jerechos que se determinarán 
jgxor ts. F. A. E. en tarifa que podrá 
$rio-d ' )mse anualmente.

CAPITULO VI 

Disposiciones generales.

s\ r. míalo 25. Se creará mi emblema 
¿dis tuitivo, en el que sola variará el
■Homore de la Región donde radique 
Üa Sociedad federada.

Araculo 26. Las Saciedades cons
tituidas ya y  con sus Estatutos pro
p ios  habrán de poner, en un plazo lo - 
más breve posible, dichos Estatutos 

. de acuerdo con este Reglamento en ; 
la parte que les afecte.

Artículo 27. Las Sociedades fede
radas contraventoras de algún artícu
lo de este Reglamento, o que desobe- 

‘ dezcan alguna disposición emanada de : 
1 la Directiva, serán acreedora^ a las 

siguientes *sanciones:
a) Suspensión de derechos.
h) Suspensión de d-a parte que le.s 

corresponda de las subvenciones del 
Estado.

c) Suspensión temporal, con todas 
sus consecuencias, de su carácter de 
federada.'

d)  ̂Separación definitiva de la Fe
deración Aeronáutica Nacional, con

prohibición de usar en adelante ^-tí
tulo de Aero-Club, los que lo tuviesen, 

Artículo transitorio. La Comisión 
ejecutiva de la Federación Aeronáu
tica Española, tal corno está consti
tuida en la actualidad, -será la encar
gada de poner en vigor las disposi
ciones contenidas en este Reglamento 
en el más breve plazo posible, dando 
cuenta de haberlo efectuado así a -la 
D irección general de Aeronáutica c i
vil.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: La Real orden de 30 de 
Octubre de 1926, que recogió lo dis
puesto en la de 19 de Noviembre de 
1913, y en la circular de la Dirección 
general de Obras públicas de 22 de Di
ciembre de dicho año, estableció la per
cepción -de derechos de 25 pesetas por 
cada uno de los informes que emiten 
los 'funcionarios técnicos de la División 
de Ferrocarriles, sobre detasas. Es in
dudable que si las reclamaciones judi
ciales de esta índole son en gran nú
mero, los informes referidos también 
han de serlo, originando una recauda
ción elevada, a costa de los interesados 
y, por tanto, de la economía nacional.

Los informes oficiales que piden los 
Juzgados no se pueden ¡negar por el 
auxilio que debe prestarse a los Tribu
nales de Justicia, pero tales informes 
deben ser gratuitos. En cuanto a los 
demás, tratándose corno se trata de una 
fundón administrativa, y estando el Po
der público obligado a prestar protec
ción y amparo a sus ciudadanos, deben 
'igualmente estar exentos de todo tribu
to, máxime cuando el importe de éste 
no va a engrosar ios recursos del Te
soro. Y como, además, el Cuerpo de In
terventores de Ferrocarriles se creó 
para vigilar a las Empresas y auxiliar 
al público, y lo mismo las plazas de In
genieros adscritos a los servicios fe
rroviarios, y todos los citados funcio
narios perciben sus sueldos y retribu
ciones del Estado, no siendo admisible 
que cobren derechos en el caso aludido,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que los informes que hayan de 

emitir las Divisiones de Ferrocarriles 
al amparo de la Real orden de 39 de 
Getubre de 1926, sobre detasas, serán 
gratuitos en todo caso, sea cualquiera 
la persona o entidad que los soliciten.

2.° En el caso de que el funcionario 
tenga que abandonar su residencia para, 
previo el oportuno requerimiento o ci
tación, comparecer ante los Tribunales 
de Justicia o de otro orden, tendrá de
recho al percibo de las dietas que co 
rrespondan, las cuales serán abonadas 
por la persona que haya promovido el 
requerimiento.

3.°- Quedan derogadas todas cuaniM 
disposiciones ¡s-e opongan a lo estable
cido en la presente Orden,

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1932.

INDALECIO PRIETO -

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Hallándose de regreso en 

Madrid el Director general de Minas $r. 
Combustibles, que desempeña a la vez 
la de Ganadería e Industrias Pecua
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cesen en el despacho de los 
asuntos de las expresadas Direcciones, 
respectivamente, D. José Rniz Valiente, 
Jefe de la Sección de Minas, y B. Nice
to José García Ármendáritz, Inspector 
general cíe .Veterinaria.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y  efectos. Madrid, 24 de Febrero de 
1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Subsecretario de este Ministerio*

A D M I NISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES 

SECRETARIA

En la convocatoria de oposiciones pa
ra cubrir plazas de Oficiales de la Se
cretaría, publicada en la Ga c e ta  de 
Madrid del 21 de este mes (pág. 1.282),, 
y  en la regla 3.a, se padeció una om i
sión, consistente en no haber incluido, 
en las materias sobre que han de ver
sar los dos primeros ejercicios, el De
recho del trabajo. Y como complemen
to de dicho anuncio, se hace público 
para conocimiento general.

Palacio de las Cortes, 25 de Febrero 
ée 1932.

PROGRAMA

que ha de regir en las oposiciones 
anunciadas para cubrir plazas de Ofi
ciales de la Secretaría del Congreso 

(GACETA de 21 de Febrero de 1.932),

TEMAS DE DERECHO POLITICO

1.° Derecho Público. Derecho Polí
tico. Derecho Constitucional. La Políti
ca como ciencia. La coacción en el De
recho Político.

2,° El Derecho Político y las tendefó-
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&ias socialistas, anarquistas y sindica™ lisias,3.° E l Estado. D octrinas sobre su ¡origen y fundamento. Los problem as ’de la personalidad y de la responsabi
lidad del Estado.4.° La población y  el territo rio  co« mo elementos integrantes del Estado.5.° La Nación. Origen, concepto, caracteres y elementos constitutivos. Apli
caciones h istóricas del principio de las nacionalidades.6.° Uniones políticas. Análisis ‘del Estado federal. La Sociedad de las N aciones, la “Coimnonwealth” británica y los Estados Unidos de Europa.7.° La teoría del fin del Estado: doctrin as  y tendencias acerca del particu la r.

8.° Doctrinas sobre el origen, carac
teres, residencia y ejercicio de la soberanía.9.° Concepto, elementos y notas del 
P oder. La teoría* de la división de poderes y  su influjo .histórico y actual en el Derecho Público.

10. La diferenciación de funciones jen el Estado como cosa distinta de la separación de Poderes: cuadro de las íunciones del Estado.
11. Teoría de la representación p o lítica: sus form as y clases. La opinión pública y  los partidos políticos.; 12. Concepto del Gobierno como conjunto de M agistraturas y  como conjunto de funciones especializadas.

; 13. Democracia directa y  representativa. Instituciones en que encarna  la ¡primera,- 14, El sufragio como derecho, deb e r y función. Capacidad para  el sufrag io  activo y pasivo. La representa- ¡ción de intereses. E l voto corporativo. E l voto plural. La edad, el sexo y  la 
residencia como condiciones p a ra  ser ¡elector o elegible.15. Régimen de m ayorías en el sufrag io  y procedim ientos ideados p a ra  j ¡Corregir sus defectos. Examen especial ¡de la Representación proporcional y sus principales modalidades.

1'6. Form as de Gobierno. Clasificaciones más conocidas, atendiendo a la finalidad que dichas form as persiguen, a i número de personas en que encar
nan y al juego de los Poderes entre sí.17. Constitución: su concepto y na- íturaleza jurídica. Constituciones ríg idas 
y  flexibles: otras clasificaciones atendiendo a la form a política que aquéllas 
revisten.18. Partes que suele tener una Constitución. Alcance, y significación del Preám bulo. El “Título prelim inar” en 
la  reciente Constitución española. j

19. La llam ada “parte dogm ática”, j 
A lusión a la teoría de los derechos j n a tura les y al sistem a de los derechos ¡ públicos subjetivos. Evolución de las j declaraciones de derechos desde su j o rigen  hasta los textos recientes. j20. N acionalidad y ex tran je ría : j •diferencia de derechos que todavía j 
en traría . La cuestión de la doble na- j c icca lid ad . La ap a irid ia . D erechos es- j peehdes del ex tran jero . \

21. ^ 'D erecho de igualdad y sus i p rinc ip a les  m anifestaciones.. í22. L ibertad  de conciencia : doe- j tr in a  general y  estudio del Derecho [ 
español, .Régimen de cultos y  Congre- i gamones. i
^23. L ibertad  personal y derecho a [ lib re  c ircu lación  y residencia-, g a- l

ran íía s  jurisd iccionales que am paran  aquel derecho en la trad ic ió n  ju r íd ica española y  en las leyes ex tran je
ras vigentes.24. Inv io lab ilidad  del dom icilio : 
fundam ento  y sanción  penal. R eper
cusiones procesales.25. Inv io lab ilidad  de la correspondencia : su naturaleza; disposiciones adm in istrativas que regulan  o edr- 
tapisan  a veces este d e rech o : garan 
tía penal del mismo,26. L ibertad  de p tofesión , com ercio y enseñanza: antecedentes h istó ricos y estado actual del problem a.27. L ibre em isión del pensam ien
to : legislación com plem entaria de este derecho fundam ental. Sistemas seguidos respecto a la po licía  de im p ren ta  y a la sanción de los delitos com etidos por este m edio,28. D erecho de opción a cargos públicos. Derecho de petición.29. D erecho de reunión. D octrina y  legislación española, con ind icación  de las sanciones penales sobre este punto . D erecho com parado,30. D erecho de asociación. D octrina. Legislación española y tentativas 
de reform a. Sanciones penales en 
nuestro  D erecho. Legislación ex tran jera.31. D erechos de la  fam ilia y del trabajo  en las nuevas declaraciones constitucionales.32. E l derecho de p ro p ied ad : lím ites con que se le reconoce m odernam ente y función que se le asigna.33. La suspensión de garantías 
constitucionales y consecuencias que en traña. La ley de 21 de Octubre de 1931,

34. C aracteres generales del D erecho constitucional inglés y  norteam ericana. Instituciones políticas o riu n das de estos pueblos.
35. Rasgos característicos del Derecho  constitucional francés y alem án  con ind icación  de sus aportaciones al Derecho público universal.36. E xposición sum aria  de las notas que p resen ta  el m oderno Estado soviético.
37. Cuadro sintético  del Derecho político  fascista.
38. Pecu liaridades que ofrecen el D erecho constitucional de Suiza, el del U ruguay y el de la  R epública Ar

gentina.39. P oder h istórico  y facultades 
presen tes de la Corona inglesa, m uy en especial con respecto a  la “ Com- ¡mowealth” . Ind icaciones sobre la Corona en Bélgica.40. E l P residen te de la R epú b lica : su elección en España, N orte Amé
rica , F ran c ia  y A lem ania: duración  
de su m a n d a to : posib ilidad  de reelección; sustitución del P residen te  en 
dichos países.41. El P oder del P residen te  de la República en España, N orte Amé
rica, F rancia , Alem ania y Suiza. Las 
facultades presidenciales en A ustria antes y después ele la Novela constitucional de 1929.42. El poder y función del Gobierno y de los M inistros o Secretarios en los p rinc ipales países constitucionales. Él Gabinete como institución I d istin ta  del M inisterio . El Canciller j 
alem án: el P residen te del Consejo en j España.43. Los Decretos-leyes y  las Qrde

manzas de necesidad en el moderno' Derecho constucional; lím ites a la llam ada “ d ic tadu ra” del P residen te en algunos Estados,44. La destitución o revocación del P residente de la República y la 
exigencia de responsabilidad al m ism o: procedim ientos em pleados a estos efectos en las nuevas C onstituciones.

45. El Poder judicial en el D erecho com parado. Problem as m odernos sobre justicia popular, un idad  de instancia  y colegialidryl de los T ribuna- tes.
4 6 . O rali dad y publicidad con', o garan tías procesales. T ribunales extrao rd in ario s  y de excepción, Orga

nism os políticos que desem peñan funciones judiciales.
47. E struc tu ra  general del organism o jud ic ia l en España. Inam ovi

lidad, independencia y responsabilidad de los T ribunales.
48. El recurso contra  la inconsíi- tuc ionalidad  de las Leyes: p roced imientos usados p a ra  su tram itación  y fallo, según los países. El T ribunal de garantías constitucionales en el nuevo Derecho español.49. La reform a de las Constitucio

nes : sistem as seguidos para  ello,50. El problem a de las relaciones, del Estado con las confesiones reli
giosas o Iglesias.
TEMAS DE DERECHO PARLAMEN

TARIO
51. E l Poder legislativo. Sus ó rganos. Discusión en torno a la unidad o 

dualidad de Cámaras. Criterio seguido en los principales países.52. La crisis del parlam entarism o: causas y remedios.53. Sistemas tradicionalm ente seguidos para  la organización de las Cámaras altas. Estudio especial sobre la ley inglesa de Parlam ento de 1911, y los proyectos de reform a de la Cámara de los Lores.54. E l Senado norteam ericano: facultades no legislativas. El Senado francés: su composición y atribuciones. El Senado italiano.55. E l antiguo Consejo Federal y el m oderno R eichsrat en Alemania. El 
Senado belga y el irlandés.56. Parlam entos técnicos y profesionales: estudio del problem a en la doctrin a  contem poránea y  en el moderno 
D erecho positivo. Los Consejos técn icos.57. La Cámara popular: su reclutam iento; tendencia en punto al número de Diputados. Examen del Derecho español histórico y vigente sobre la organización territo ria l del sufragio para las elecciones de Diputados a Cortes.58. E l Censo electoral en España: su renovación y rectificaciones. Juntas del Censo. Secciones electorales. Derecho extranjero respecto a formación de listas o entrega de boletines como títu lo que acredita el derecho de sufragio.59. La proclamación de candidatos 
para* Diputados a Cortes: juicio sobre la antevotación como medio de form ular propuesta. Derechos de los candidatos proclam ados: examen del artícu lo 29 de la ley Electoral de 1907 . El 
problem a de las candidaturas múflqú ‘u Tendencias actuales a evitar el exco ,v o 
fraccionam iento de los partidos en Jar
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•tha: indicaciones sobre ambos problo- 
«unas en el Derecho-comparado.

60. Cuestiones que se suscitan res
pecto a la emisión del voto, especial
mente para garantía de su sinceridad y 
secreto. La formación de mesas -electo
rales.

61. Exposición del Derecho vigente 
en Inglaterra y Francia para la elec
ción de Diputados a Cortes. Alusión al 
.régimen corporativo italiano.

62. Moderna legislación electoral de 
Bélgica, Suiza y Alemania: intentos do 
reforma en este último Estado.

63. Las funciones del Parlamento, 
idas ideación razonada y exposición de 
las mismas.

64. El Reglamento de las Cámaras. 
Su naturaleza jurídica. Su importancia, 
Su f(¿ filiación, interpretación, tiempo 
de virm eia y procedimiento de refor
ma. i  >s Reglamentos de régimen in
terior

65. Breve reseña y principales ca
racterísticas de los Reglamentos que 
han c/ tado en vigor en el Parlamento
€S'paÍ!t; i].

66. La convocatoria del Parlamento, 
Neceí" dad de reunirse éste anualmente. 
Plazo jninimo de .funcionamiento anual. 
Suspd fsión de sesiones: a quién com
pete. 1 legislaturas: su fijación y efectos. 
Deredio parlamentario histórico y vi
gente, nacional y extranjero, acerca de 
la materia, con mención espída! do lo 
relativo a au tocen vocación y a reunión 
automática del Parlamento.

67. Sesiones. D í a s  hábiles. “Quo
rum” para adoptar acuerdos. Horas de 
lesión. Su prórroga. Distribución del 
tiempo de sesión. Sesiones públicas y 
recreías: régimen de Prensa y tribu
nas. Carácter del “Diario de Sesiones” 
y^“Extracto Oficial”. Sesiones extraor
dinarias. Obligación de asistencia a las 
.sesiones. Licencias a los Diputados.

63. Las Mesas de las Cámaras: de
signación provisional, interina y defi
nitiva. Composición habitual de la Me
sa. Función de la Cuestura. Derecho 
nacional y extranjero sobre el particu
lar.

69. ha  Presidencia de la Cámara: 
naturaleza del cargo en los diferentes 
países. Facultades y honores. Carácter 
y función de los Vicepresidentes.

70. Los Secretarios de las Cámaras: 
su misión. La Mesa en conjunto como 
organo de actuación..de la Asamblea. 
La conferencia de Presidentes, la de 
Jefes de grupos o la reunión de Deca
nos en este respecto.

71. El grupo o partido político co
mo órgano en la vida de la Cámara. 
Deberes de sús individuos, obligacio
nes del grupo y derechos que a éste 
corresponden. Indicaciones de Derecho 
comparada*

72. El examen de 'ac tas como' p ro
blema jurisdiccional y como acto po
li tico: órgano llamado a intervenir y 
criterio para su" labor. Derecho históri
co y vigente, nacional y extranjero 
acerca del particular.

73. El problema de la capacidad de 
los Diputados. La edad en este aspecto. 
Las i.nc< >mpa tibil id ades: su fundamento 
y alcance. legislación española sobre 
incompatibilidades* La admisión del Di-

tado como acto distinto de la apro- 
, cion del acta y de la declaración de 
c:-n:iciOad y compatibilidad.

74. Estudio sobre la inviolabilidad

parlam entaria como prerrogativa de 
carácter objetivo que-acompaña a la 
función parlamentaria. El secreto pro
fesional del Diputado.

75. Inmunidad parlam entaría: s u  
verdadera órbita. Regulación en el De
recho extranjero y en el vigente e his
tórico de España.

76. El problema de la gratuidad del 
mandato parlamentario. Datos sobre la 
indemnización parlam entaria y sus for
mas en Derecho comparado, indicacio
nes sobre otras ventajas de orden eco
nómico atribuidas al representante en 
Cortes,

77. Constitución definitiva de la Cá
mara: cuándo puede realizarse. Asuntos 
de que la Cámara puede ocuparse hasta 
entonces: excepción, El problema del 
juramento o promesa de los Diputados: 
opiniones y antecedentes sobre el asun
to. Derechos que concede el juramento 
o promesa. Plazo máximo para presen
tación de credenciales.

78. La opción y el sorteo en casos 
de actas dobles. La renuncia al acia. 
Cuestiones que plantea, especialmente 
cuando la imponen los electores o el 
partido. Derecho de revocación del Di
putado por el distrito.

79. La función legislativa. Estudio 
de la iniciativa popular cu el moderno 
Derecho po .11 ti co.

80. La iniciativa ministerial y la 
parlamentaria. Eficacia comparativa do 
una y otra. Limiiacioiir-s que afectan a 
la segunda. Retirada de proyectos de 
ley. Tramitación de las comunicadonex 
del Gobierno. ' .

81. Proce dimic nto parlam entario 
para la 'elaboración de la Ley. Ei sis
tema de la triple lectura: su aplica
ción pura v sus modalidades.

82. Estudio crítico del sistema de 
Secciones y Comisiones especiales,

83. Exposición del sistema de lio- 
misiones perm anentes y juicio ¿obro 
el mismo. Preceptos acerca del par- ! 
ticular en los Reglamentos españoles
y en el Derecho comparado.

84. Ponencias y dictámenes. Cómo 
se formulan. Plazo para empezar su 
discusión. Votos particulares: su ver
dadero carácter y número de ellos que 
sobre un proyecto puede # presentar 
cada individuo de la Comisión. Pla
zo de presentación de votos particu
lares. Enmiendas y adiciones: esfera 
de acción de los Diputados en esta 
materia.

85. Discusiones. Régimen de las 
relativas a proyectos de ley. Códi
gos, etc. Uso de la palabra, alusiones, 
llamadas a la cuestión y al orden y 
expresiones malsonantes. Limitacio
nes en los discursos. Indicaciones de 
Derecho extranjero.

86. El procedimiento de urgencia: 
vestigios en el Derecho nacional y 
desarrollo en el extranjero. La tram i
tación de los “bilis privados” en In
glaterra.

87. La obstrucción. Antecedentes 
históricos, medios con que suele prac
ticarse y procedimientos para comba
tirla. Derecho comparado acerca del 
particular^ .

88. La función económica del P ar
lamento. Prerrogativa de las Cámaras 
populares en punto a contribuciones 
y crédito público. Antecedentes y es
tado actual de la cuestión en los regí
menes chicara-erales.,

89. El presupuesto general del Es

tado : cuestiones que suscita su tram i
tación parlam entaria: indicaciones
sobre él particular en ios textos con*- 
titucionales y reglamentarios. El exa
men de cuentas y [a inspección de la’ 
Deuda pública,
” 90. Votaciones. ’ Formas de practi
carlas. Votación definitiva; “quorum”* 
La votación como hecho consumado., 
aunque haya errores. Votación por 
partes. Empates. Explicación del vo
to. Preceptos de los Reglara en los ex
tranjeros acerca de esta materia.

91. La sanción de Leyes. Derecho 
de velo absoluto. El veto suspensivo,, 
La apelación al pueblo antes de pu
blicar una ley. Derecho nacional y 
extranjero en punto a estos proble
mas.

92. Proposiciones incidentales, de 
no ha lugar n deliberar y no de ley. 
Sus diferencias y ñu a que obedecen* 
Sus requisitos y tram itación. Peticio
nes: su tramitación en -el Parlamento*

93. La fiscalización parlamentaria* 
Ruegos, preguntas, e interpelaciones SI 

■su verdadero carácter y  diferencia# 
que los separan. Petición de expe
dientes. Régimen seguido en los p rin 
cipales países parlam entarios.

94. Las Comisiones parlam entarias 
de investigación: su misión, forma de 
actuar y dificultades que pueden plan-* 
tear.
' 95. La función política del Parla- 
meato.—Tendencia- actual respecto & 
votos de censura contra el Gobierno 
en los regímenes parlam enta dos,

96. La Diputación perm anente de 
Cortes, en nuestro Derecho histórico 
y vigente, y las modernas Co misiones 
permanentes no legislativas en ©I 
nuevo constitucionalismo.

97. La disciplina parlam entarla, 
Derecho comparado.

98. Duración del mandato legis
lativo : Derecho nacional y extranje
ro y orientación presente. Renova
ción total o parcial de las Cámaras,;: 
ventajas e inconvenientes, do cada 
fórmula.

99. La disolución del Par]amento;; 
formas como puede efectuarse. Estu
dio especial del derecho de disolu
ción como facultad atribuida al Jefe 
del Estado,

100. Las relaciones entre los -Cuer
pos Colegisladores en el régimen M* 
cameral. Conocimiento simultáneo de 
un mismo asunto. Comisiones mlxia&a 
Incidentes entre ambas Cámaras, In
dicaciones de Derecho comparado.

TEMAS DE DERECHO ADMINISTRA
TIVO

101. Noción del Derecho administra 
tivo. Su posición en la sistemática ge
neral del Derecho. Sistemas de Derecho 
administrativo.

102. Las normas jurídicoadminisíra*- 
tivas; características y clasificación® 
Consideración especial de los Regla- 
mentós y de la jurisprudencia. La codi
ficación administrativa.

103. Consideración general del De
recho subjetivo.y especial de los dere
chos públicos subjetivos; su protección 
en Derecho administrativo.

104. Elementos de la relación Jurí- 
dicoadinmistrativa; .significación y  enu
meración. La teoría de los servicios pú
blicos.

105. La Administración coma
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de la relación jurídicoíiclramistrativa. 
La división de poderes y la cuestión 
d< 1 ejecutivo.

100. El administrado oo-rno. elcmenlo 
subjetivo de la relación juríd ico  admi
nistra ti va. La colaboración de los par
ticulares ■ en la Administración.

107. La actividad, administrativa y 
sus aspectos técnico y jurídico.

108.. ■ Los órganos de. la. Administra
ción, EL concepto, de funcionario; sus 
modalidades diversas. Relación jurídica 
del funcionario y ia Administración.. .

109. Estatuto de funcionarios: 111 ; 
gr-eso, -.deberes, derechos, término de la 
relación. Clases pasivas; noción y es
pecies de éstas. Estatuto, .de Clases pa
sivas; situaciones y derechos diversos; 
legislación española.

110. Los bienes que utiliza-1-a Admi
nistración y su situación jurídica. Con
sideración especial de los bienes de do
minio público y de los fiscales.

111. Los medios jurídicos de la Ad
ministración. Consideración especial de 
la acción, directa, la expropiación y la 
imposición.

112. La gestión, administrativa y sus 
clases. Gestión pública:• -directa y,auto
nómica. Gestión privada: sus.modalida
des.

113. La teoría general del acto ad
ministrativo.

114. Garantías de la relación jurí- 
dicoadministrativa. El principio de la 
competencia administrativa; cuestiones 
que suscita su violación. Las cuestiones 
de competencia: planteamiento; proce
dimiento y resolución,

115., Los recursos y procedimiento 
administrativos como medio de obligar 
a la Administración y a sus funciona- 
ríos a respetar el “Estad-o de Dere
cho” : acciones penales y civiles. El 
procedim iento gubernativo: efectos de 
los recursos que en él se plantean.

116. La jurisdicción contei icio soad- 
ministra ti va; concepto y origen. El re
curso conteneiosoadininistrativo; su na
turaleza y variedades.

117¿ La organización de les Tribu
nales de esta jurisdicción en Derecho 
extranjero.

118. Los Tribunales de k> Conten- 
cdosoa Iministrativo en el Derecho espa
ñol; organización y competencia.

119. El procedimiento contencioso- 
adminlstrativó; sistemas diversos y ré
gimen español..

120. El fallo de los Tribunales con- 
tenoiosoadministrativos-í su ejecución y 
.suspensión. Efectos de las sentencias.

121. La responsabilidad de la Admi
nistración y de sus funcionarios,

122. Organización adm in istra tiva ; 
concepto y sistemas diversos. La orga
nización administrativa nacional y la 
internacional.

123. Bases del sistema de organiza
ción administrativa en España, La o r
ganización central española y sus órga
nos activos, consultivos-y- deliberantes.

124. Organización administrativa re
gional y provincial. Estado de la cues
tión en España. -

125. ̂  Organización adimiiistr a t i v a 
municipal; principios generales; ante
cedentes y situación del problema en el 
Derecho español contemporáneo.

126. La administración colonial. Co
lonias españolas y su régimen actual. 
El Protector arlo do Marruecos y su ad
ministración.

127. Descentralización, autonomía jj

sdf-governmenL La descentralización 
potr servicios.

128. Los servicios de la Administra
ción internacional.

129. Servicios nacionales. El servi
cio de relaciones exteriores: funciones 
diplomáticas y consulares.

i3U. La defensa nacional; sistemas 
de prestación de este servicio y su re
gó i ación jurídica en España.

131. Funciones administrativas de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y 
de relación con otros organismos del 
Estado.

182. Servicios administrativos del 
Ministerio de Justicia.

133.—-El servicio de seguridad inte
rior. Principios y derecho vigente.

134. La Hacienda pública como ser
vicio administrativo.

135. Los servicios administrativos 
en relación con la personalidad. Regis
tro civil.

136. Los servicios administrativos 
en relación con los derechos de propie
dad, libertades de reunión, asociación, 
ejerciem de ios cultos y poLcía de las 
costumbres,

137. Servicios administrativos en re
lación con la cu llura.

138. Los servicios administrativos 
en relación con la Sanidad, Asistencia 
social y Beneficencia, y Abastecimien
tos.

139. La emigración como materia 
! administrativa. La coionización agríco

la, los pósitos y el crédito rural.
140. Los servicios administrativos 

relacionados con la agricultura y los 
maníes.

141. . Ganadería, caza y pesca: servi
cios administrativos relacionados con 
estas materia:;. ■

142. Las minas como objeto de la 
a-ctiv idad administrativa.

143. Las aguas y los servicios ad
ministrativos a que dan lugar.

144. La industria como objeto de los 
servicios administrativos.

145. El comercio como materia ad
ministrativa.

146. Las obras públicas; servicios 
.administrativos relacionados con ellas.

147. El servicio de ferrocarriles y 
sus similares como objeto de la actua
ción administrativa.

148. Las carreteras y caminos como 
materia de la actividad administrativa.

149. Comunicaciones marítimas, flu
viales y aéreas. Organización y regula
ción jurídicoadministrativa.

150. Comunicaciones po&tales y eléc
tricas; organismos que prestan estos 
servicios. Derecho vigente,

TEMAS DE ECONOMIA POLITICA, 
HACIENDA PUBLICA Y DERECHO 

DEL TRABAJO

Economía política.
151. Concepto de la Economía polí

tica. Su posición en el cuadro general 
de las ciencias. El método. Sucinta his
toria de la Economía política.

152. La organización de la economía 
nacional. La propiedad. La circulación 
económica. La libre concurrencia. Cla
ses y profesiones.

153. Los supuestos naturales de la  
vida económica, Las necesidades y el 
interés personal. Estructura de la  po
blación. El aumento de población. Ley 
¡de Malthus. Erüi^ración.

154. La producción: concepto. L«i 
producción económica. Economía y téc
nica. La tierra como factor de la p ro 
ducción. Ley del rendimiento decre- 
cien te.

155. El trabajo. Sus clases. La divi
sión del trabajo.

155. El capital. Concepto, división «s 
importancia del capital. Capital en sen
tido económicoprivado y político. Im
portancia y origen dei capital.

157. Grande y pequeña explotación- 
Concentración de las explotaciones. L í 
empresa. Clases de empresas. Conside
ración especial de Sa Sociedad por ac
ciones.

158. El v a l o r :  concepto y clases, 
Teorías subjetivas y objetivas. El pro 
ció. La formación del precio: en el case 
de libre concurrencia y de monopolio,

159. El dinero. Esencia y origen del 
dinero. El valor del dinero y sus osci- ¡ 
laciones. Teoría cuantitativa de la mo
neda. El valor de los metales precio
sos y la relación entre el oro y la pía* 
ta. La teoría política del dinero, El 
problema ríe! patrón monetario.

169. El crédito. Su importancia eco
nómica. Los Bancos. Bancos de emi
sión. Bancos de depósito. Principales 
operaciones que éstos realizan. Banco* 
Hipotecarios y Cajas de Ahorro.

161. La Bolsa. Función económica d« 
las Bolsas. Principales operaciones qu*í. 
en ellas se realizan.

162. La renta nacional y su repar
tición. Examen de las principales teo- 
rías. La renta de la tierra. Concepto 
general. Examen de las distintas teo
rías, con especial consideración de Va 
doctrina Ricardiana.

163. El producto del capital. El in
terés del capital. La oferta y la deman
da de capital. Examen de las principa 
les teorías referentes al interés.

184. El salario. Formas del salario* 
Determinación del mismo. Considera
ción de las distintas teorías que existeu" 
sobre el salario.

165. El beneficio del empresario. 
Concepto. Doctrinas sobre el beneficio 
del empresario. Relación que existe cu
tre las diferentes ramas de la renta.

166. Las crisis económicas. Histo
ria de las crisis. La coyuntura y r 1 
ciclo económico. Posición actual de 
esté problema. La previsión en mate
ria  de crisis.

H acienda p ú blica .

167. Concepto de la Economía fh» 
nanciera. La Hacienda pública. Ca
rácter especial de esta ciencia. Relá- 
cionc3S con otras disciplinas. Sucin
ta historia de la Hacienda pública.

168. Los gastos del Estado. Teo
ría del gasto público. Aumento de los 
mismos. Normas que presiden los 
gastos públicos. Clasificación de és
tos. _ . ,

169. El presupuesto. Su importan- > 
cía política y financiera. Clases de 
presupuesto. Superávit y  déficit. Pre
paración y presentado» a las Cortea 
del Presupuesto. Carácter jurídico do
éste. T

170. Los ingresos públicos. Ingro 
sos ordinarios y  extraordinarias. Dk 
visión de los mismos. El dominio pú, 
blico. El dominio privad». Conside
ración especial de los terrocarrles.

171. Las tasas. Determinación de 
om ito.
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de coda una de las tasas en particu
lar. Métodos de exacción.

172. Los impuestos. Concepto del 
impuesto. Terminología. Los princi
pios jurídicos, económicos y financie
ros cíe la im posición. El íenóinemo de 

Ta reocrcnsión. El sistema impositivo.
173. Clasificación de los impuestos. 

¡La contribución territorial. El catas
tro. El impuesto sobre edificios y so

lares. Sucinta referencia a la legisla
c ió n  española.

17-L Ln contribución industrial. 
Ei impuesto sobre el capital. fribu- 
LackN de sueldos y Jalarlos, ¿\efc- 
rench a la legislación española.

17b Los impuestos personales, La 
¡capi ta llón  y el impues to de ciases. 
Tripue do general sobre lâ  reina. Im- 
ipuesic sobre el patrimonio. Lédulas 
¡persoc ales.

176. Los impuestos de consumo. 
'Gonce* vio y clasificación. Los impues
tos son re los artículos de primera^ ne
cesidad. Impuestos sobre las bebidas 
espirituosas y licores. Sobre el azúcar 
y  el tabaco.

177. Los impuestos de consumo 
^continuación). Los impuestos sobre 
él lujo. Impuestos directos sobre el 
icoTisumo. Las Aduanas, sus distintas 
clases : económicas y fiscales. Refe-

. rencia al impuesto de Aduanas en 
í España.

178. Impuestos sobre la transmi
sión de bienes. Impuestos sobre las 
transmisiones de bienes ínter vivos y 
tovortis causa. El impuesto de suce
siones: A), sobre la herencia; B), so- 
tíre el caudal relicto. Enjuiciamiento 
de esta clase de impuestos.

179. La deuda pública. Claslñca- 
rión : deuda flotante; deuda consoli
dada: clases de ésta. El curso forzo
so y el papel moneda; administra
ción de la Deuda pública, emisiones, 
.conversión, consolidación, reducción 
ele intereses y amortización.

180. Las haciendas federales y 
locales; gastos e ingresos municipa- j 
jes, tasas, impuestos y contribuciones í 
especiales. Referencia a la legislación 
Española.

Derecho del trabajo.

181. Concepto de la Política so
cial. Reforma social. Desenvolvimien
to histórico de la reforma social en 
los tiempos modernos, con referencia 
especial a España.

182. Derecho del trabajo. A quién 
se considera trabajador. Fuentes del 
derecho del trabajo. Los principios 
constitucionales. L a tendencia modifi
cadora.

183. Del aprendizaje y de la orien
tación profesional. El p roblan  a de la 
colocación. Bolsas de Trabajo.

184. Contrato de trabajo. Concepto 
y consideración especial del contralto 
colectivo. Normas de trabajo. Regla- 
¿mentación del despido. Examen de la 
legislación vigente.

185. La jornada de trabajo. Regla
mentación de la jornada en general y 
en ciertos trabajos especiales, según 
la legislación española.

186. Descanso semanal. Descansos 
o pausas dentro de la jornada. Vaca
ciones.

187. _ ELtrahajo de las mujeres y de 
los niños. Legislación que lo regula. 
'Higiene y seguridad. del !trábá|o*

bajos insalubres y peligrosos. Preven
ción de accidentes y reeducación.

188. La doctrina del riesgo profe
sional y su aplicación a la responsa
bilidad en accidentes de- trabajo y en 
en í e rm edades prof e s i o na les. Le gisla- 
ción española sobre accidentes del 
trabajo.

189. Concepto y formas del sala
rio. Salario familiar. Salarlo mínimo. 
Protección especial del catarlo. Prin
cipales disposiciones legislativas so
bre salarios.

ISO. Intervención d e 1 elemento 
obrero en la vida de la industria. Par
ticipación en los beneficios. Control. 
La organización científica dal trabajo. 
Racionalización. Problemas que en
traña.

191. El problema del paro forzo
so. Remedios para evitar sus conse
cuencias.

192. Los segaros socó «les. Funda
mento doctrinal de ios ínfimo?. Legis
lación vigente en España.

193. La enseñanza técnica. Su re
glamentación en muestro país. Los 
ocios obreros y su utilización.

194. El problema de la vivienda. 
Casas baratas y económicas. Legisla
ción vigente.

195. La cooperación. Su importan
cia en la vida del trabajo. Considera
ción especial de las cooperativas de 
producción.. Legislación española.

196. La sindicación. Su concepto 
e importancia. Síntesis de su evolu
ción histórica.

197. De la conciliación y fiel arbi
traje en los conflictos del trabajo. Exa
men de la legislación vigente.

198. Huelgas y ‘Tokouts” . El dere
cho de huelga. Las huelgas en servi
cios públicos.

199. Las jurisdicciones del traba
jo. Tribunales industriales y  Jurados 
mixtos. Jurisdicción especial del tra
bajo en materia de seguros sociales.

209. El Ministerio de Trabajo y 
Previsión. Las Delegaciones regiona
les y provinciales de trabajo. El Con
sejo de Trabajo.

291. La Inspección del trabajo; su 
organización y atribuciones. Inspec
ción del retiro obrero. Funciones ins
pectoras de los Jurados mixtos.

202. Jurados mixtos del trabajo in
dustrial y rural. Origen, organización 
y atribuciones.

203. El Instituto Nacional de Pre
visión y sus Cajas colaboradoras. Or
ganización y funciones.

204. Derecho internacional del tra
bajo. Origen y evolución. Las grandes 
Asociaciones internacionales privadas 
y su refundición en la Asociación in
ternacional de Política Social. Confe
rencia de la Paz de 1919. La organi
zación internacional del trabajo en 
la Sociedad de las Naciones; naturale
za jurídica y competencia de esta or
ganización.

205. Funcionamiento de la organi
zación internacional del trabajo; él 
Consejo, la Conferencia y la Oficina 
Internacional. La obra realizada por la 
organización internacional del traba
jo; Convenios y Recomen daciones 
aprobadas.

TEMAS DE HISTORIA POLITICA DE 
'ESPAÑA

206. Roma y su dominación en Es
paña, Etapas de la conquista. Proceso

de la romanización y sus manifesta
ciones culturales.

207. El Estado romano. Concepción 
de derecho público que representa. Las 
provincias romanas.

208. Colonias y Municipios. Su or
ganización. Sentido político y adminis
trativo a que responden.

209. El tránsito de la Edad anti
gua a la Edad media. Los contactos 
con los bárbaros. Romanismo y ger
manismo en los diversos reinos que s© 
forman.

210. El reino visigodo. Sus concep
ciones juridic o -pública s. La Monarquía, 
el Ocio Palatino y los Concilios.

211. Las formaciones políticas-de la ■ 
Reconquista. Las Monarquías del Cen
tro, Norte y Oriente. Portugal.

212. Instituciones políticas. La Mo
narquía -y su diverso carácter en los 
distintos reinos. Feudalismo y régi
men señorial, Su existencia y modali
dades.

213. Las asambleas asesoras de los 
Reyes y los orígenes de las Cortes. Los 
Consejos.

214. La organización y funciona
miento de las Cortes españolas durante 
la Edad media.

215. El Imperio. Sus orígenes euro- 
líeos. Su extensión a España, Los Em
peradores españoles,

216. El régimen municipal en la 
Edad media española. Los gremios. La 
Mesta,

217. Instituciones políticas hispano-* 
musulmanas. Teorías sobre su influen
cia en el Derecho (hispanocristiano.

218. El Renacimiento europeo y su 
influencia en España, La reforma pro
testante y el movimiento de la contra
reforma.

219. Los Reyes católicos y la signi
ficación política de su obra. Tendencia 
a la concentración de autoridad. La 
Monarquía nacional. Empresas políticas 
en el extranjero (guerras europeas, ex
pediciones a Africa, descubrimiento de

j América).
220. Las dinastías extranjeras. Los 

Austrias.
221. El absolutismo. Cortes y Con

sejos,
222. La literatura política española 

de la Edad moderna desde el descubri
miento de la imprenta. Maquiavelo y 
Bodin en España.

223. El siglo XVIII español. El cam
bio la dinastía. La ley sálica y sus vi
cisitudes.

224. La influencia francesa. La En
ciclopedia en España y el movimiento 
de reacción.

225. La Revolución francesa y sus 
episodios con relación a España. Las 
campañas militares y la propaganda 
política: Marchena.

228. El Estatuto de Bayona y la 
Constitución de 1812.

227. Fernando VII y el movimiento 
constitucionalista.

228. La primera guerra civil y el 
Estatuto "Real. Los sucesos de La Gran
ja. La Constitución del 37,

229. La Regencia de Espartero, La 
Constitución de T345. La década m o
derada.

230. L o s prmimiMmneiiios y la 
Constitución de 1856.

231. La Unión Liberal, la Revolución 
} de 1868 y la Constitución del 69.
¡ 232, Amadeo. La República y-eT.pro-
ñ -yecío constitucional-de 187-3,



Gaceta de Madrid.-Núm. 57 28 Febrero 1932  1155
T 233, La Restauración y  su Códigopolítico,234. Los partidos y el régimen de íurno basta la muerte de Cánovas,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- DA Y CLASES PASIVAS
Esta Dirección general h a dispuesto .Que el día 29 de los corrientes, a las ¡once de su mañana, se verifique, en [el local que la misma ocupa, la quema de documentos amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.' Madrid, 25 de Febrero de 1932.—Ei Director general, Mariano Tejero,

 Los individuos de Clases pasivas que t i enen consignado el pago de sus habeares en la Pagaduría de esta Dirección pueden presentarse a percibir la mensualidad corriente desde las diez a las tres y de cuatro a seis, en los días y por el orden que a continuación se expresan:
' j Día 1.° de Marzo de 1932.

m Montepío militar, letras N a Rv—Mon-- Sepío civil, letras G a M.—Marina.—Surgen ios.—Plan a Mayor de tropa,—Gáfeos.A Día 2.
Montepío militar, letras S a Z,—Mon- lepío civil, ¡letras N a Z.—Soldados*

Día 3.
í Montepío militar, letras A a F.—Jubilados, primer grupo, hasta 4.000 pesetas anuales. Día 4,
g
f Montepío militar, letras G a K.—Mon- Jepío civil, letras A y B.—Jubilados, Segundo grupo, de 4.001 pesetas en adelante. — Generales. — Coroneles. — Te- fneníes coroneles.—Comandantes*

Día 5.
1 Montepío militar, letrasi L a M.—Mon- fepío civil, letras C a F.—Cesantes.— ¡Excedentes.—Secuestros. — Remuneratorias.—Plana Mayor de Jefes.—Capitanes.—Tenientes. — Magisterio.—Jubilados y pensiones.

Días 7 y 8.
[ Altas. — Extranjero.—Supervivencias K todas las nóminas sin distinción.

Día 9.
Retenciones.

Retirados extraordinarios y escala de reserva, de diez a dos y de. cuatro a seis,
Día 1.Tenientes, Día 2.

Coroneles, Tenientes coroneles, Comandantes. Día 3,
Plana Mayor de Jefes, Marina, Sargentos y Plana Mayor de tropa.

Día 4.Capitanes, Día 5.
Reserva. Días 7 y 8.
Altas, y todos los empleos.

Día 9.Retenciones,
OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas o papeletas de cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito a que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de, la declaración suscrita por el interesado o interesados si son dos o más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de su poderdante y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fuera de esta capital, tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia a que éste corresponda.6A Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a su ruego y presencia y a satisfacción del Pagador dos particulares que perciban haberes, o

dos contribuyentes, haciendo constar, la clase a que pertenezcan.7.a Para el pago t liciones se ? exigirá a todos los ac c »s que perciban desde tres en *i} • la presentación del justifica ( laber satrefecho el último trimestre de la contribución industrial c o m o  prosiarrrd.p llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo j u s t i f i carán presentando la papeleta de sa baja en esta industria. Los representantes de Bancos o Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y peía siones autorizados por sus Estatuí oy: deberán acreditar el cobro de las re tenciones hechas a su favor que los Establecimientos acreedores se hallan a! corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que les corresponde. _Madrid, 25 de Febrero de 1932.—El Director general, Mariano Tejero.

Habiéndose solicitado por D, Miguel Díaz Lamberti la devolución de la fianza que tenía constituida en el Brinco de España y Caja general de Depósitos, para garantir su gestión corno Habilitado de Clases pasivas, se hace público por medio del presente anuncio, cumpliendo lo que dispone el Real decreto de 14 de Septiembre de 1925, a fin de que «si alguno de los que fueron sus poderdantes tuviera que hacer reclamación contra su gestión, la formule ante la Tesorería de este Centro, dentro del plazo de tres meses, a contar del siguiente día al de la publicación del presente anuncio,Madrid, 25 de Febrero de 1932.—El Director general, Mariano Tejero,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS ,
OBDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por incumplimiento del servicio a que estaba afecto, el importe del depósito de la Caja general números 454.009 de entrada y 66.928 de registro, de 360 pesetas en metálico, constituido por D. Bernardino Iglesias Muñoz en 24 de Diciembre de 1919, en garantía de su contrata ele Obras públicas,Esta Ordenación de pagos, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 42 del Reglamento de la Cajai general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia^ quedando sin ningún valor ni efectoMadrid, 23 de Febrero de 1932.—0  Ordenador de pagos, E. Vela-Hidalgf
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